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TARIFAS GENERALES _ _______

. Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946. *

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 •—■ Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 36.49 del 1 1 de 
Julio de 1944. ’ ’ ‘

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los ‘números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ................................. $ . 0.10

atrasado -dentro del mes ..... ” 0.20
de más de 1 mes hasta
1 año . . ............. ” 0.50
de más de 1 año- .... ” 1 .—

Suscripción mensual- . . . ;.................... ... ” 2.30
trimestral ............. 7 6.J5O
semestral ............ . ,........... 12.70
anual ...............  ’ 25.—-

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes • siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su .vencimiento. ~

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

‘-’a)'Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25)’ palabras como un centímetro, se co- ’ 
brárá'UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
.($ 1-25). - y .

b) Los balances u otras publicaciones eñ que la distribu- • 
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades- Anónimas,- que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
1 9 Si ocupa menos de % pág. . . :......... í $
29 De más de % y hasta J/2 pág.................
39 ” " " ’/z.” / ” i ” .... "
49 ” . una página se cobrará en la

proporción correspondiente

7.—.
12.—

20__

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término qufe tengan que insertarse por 3 ó más. 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: . - .
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor d¿ 
150 palabras):
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras $ 0.10 c|u..
Hasta 5 días. $ 12.— »»

• •
7 .0.12 ”■ 
” 0.15 ”8 ” ”15.— ”

- 15 ” ”20.— ” ♦ ». ” 0.20 ”
” 20 " ”25.— ” * 9 ” 0.25
” 30 ” ”30.— ” «V ” 0.30 ”

Por mayor término $ 40. — 'exced. pa- ¡
labras .. . . ........................     " 0.35 ,,!J
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TARIFAS. ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor dé 500. 
palabras, por 3 días alternados o 10- consecutivos. 
$ 50.—-; el excedente a $ 0.12 la palabra. ' * •

’f ) Contratos Sociales, por término dé 5 días hasta 3.000 
recargopalabras,- $ -0.08 c|u.7 el - excedente con un 

de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

- 20 días

i) Posesión- treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras '............................. _
El excedente a $.0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días, hasta 
200 palabras.......................-................
El excedente.a. $ 0.10 la palabra.

k)' Avisos, cuya distribüción no sea de compo- 
corrida:síción

40.

10.

Hasta
10 días'

Hasta
30 días

1v — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros .... 
4 cmts. sub-sig. . . .

29 — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen

tímetros ........
4 ctms. sub-sig. . . .

- 39 — Muebles,'útiles-de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros . . . . . 
4 ctms. sub-sig. . . ".

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
• palabras,- . ...... .......................................

El excedente a $ 0.20 la pf labra.

15.— $ 25.— $
4.— " 8.— ”

40
12

á 5 días
10 ”
15 ”,
20 ”
30 ” .

Por'Mayor término

De 2 
Hasta

$ 2. — el cent, y por
”•2.50” ” 7
” 3.—................ ”
” 3.50 .......................
” 4.—.......................
” 4..50.......................

columna..

i;
3

8.
2.

20
6

15. 
4.

$

35.'
10.

25.-
8.-

20

Art. 15? — Cada publicación por el término legal,so-
. bre MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma de $. 20.— 

en los siguientes casos.:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y^de .renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por cehtí-. 
metro y por columna.'

° Art. 17° — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 5 01. % * respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

DECRETOS DÉL MINISTERIO DE GOBIERNO,' JUSTICIA ,g INSTRUCCION PUBLICA:
LP 6241 de Octubre 14 de"1947 — (A. M.) Aprueba la planilla de sueldos' devengados por el-(personal de la Policía de la

Capital, ....... ...................i,..’........... 1........................................................ ........................ ........
" — (A. M.) Aprueba planilla de sueldos devengados por'el personal • de Policía de Campaña, 
"t — (A. 'M.j Aprueba planilla de’sueldo ■ devengado por un empleado del Ministerio, ......

— (A. M.) Adjudica la provisión de libros demográficos con destino a la Dirección Gral. 
del Registro Civil, ..... ......................... .......... . ........................ ;............ . ..............

" — (A. M.) Adjudica la provisión.de guardapolvos con destino a los ordenanzas Y chofer del
Ministerio, ..................... .'.............................................................

" — (A. M.) Autoriza-un gasto para pago de factura, ................................................................  • •
" — (A. M.) Liquida úna partida para gasto, ....’..........................................................................
" —Da por terminadas ; las funciones de un Sub-Comisario . de Policía y designa reempla

zante, . ;............ - ' -

DECRETOS DÉL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y-OBRAS. PUBLICAS: -
Ni' 6248sde Octubre 14 dé 1947 — Liquida úna- partida a favor de la Dirección Gral. de Rentas, .........................................
" 62'49 " " " " " — Fija horario para los Establecimientos Bancarios de esta Capital, ...............................

" —Aplica una multa de $ 300 al propietario de un almacén, '...........'....................   .
" — Aplica una multa de $ 100 al propietario de un almacén, ....................................................
" — Aplica una' multa de í> 30 al propietario de un almacén, ....................... -.................•........
" — Designa en carácter de interino un empleado -para división Industrial- de la Cárc'el

• Penitenciaría-, ....................   .
7 — Reconoce un cré'dito a favor del Molino Provincial de Salta, .. . . ..................... . ........ .  • • •
" — Liquida una partida por concepto de devolución de excedente de una multa! aplicada por 

infracción a la Ley 535, ..... ............ -........ •........................•.................................................
" — Designa 'en comisión Administrador General de Viá'idad de Salta, ..................................
" — Aplica una multa de $ 50 al propietario de un' almacén, ....................................................
" _  Acepta la renuncia presentada por un expendedor de Guías, Transferencia de Cueros,

Marcas y Señales, ............. . .............
" — Deja’ establecido que en 'la ■ inspección practicada en un Depósito de pasto; se ha com

probado. la inexistencia de infracciones'a las leyes en vigor de represión al agio, ....
" _  ^A. G. M.) -Liquida una parlida a favor de la Municipalidad de Coronel Moldes, .......
" _  (A. M.) Acuerda ,ur. subsidio por una sola vez, al .chófer del Ministerio.................................
" _— (A. M.)'Liquida una partida a favor de la Dirección Gral. de Rentas, . ,.......... ... .................
" _  (A. M.) Autoriza a la Municipa'idad de Rosario delezna, a emitir ,dos 7 pagarés a 180

días, ■ .................................................................................................................................. •
" _  (A. M.) Adjudica la impresión de fichas con destino a la División de Investígaciori'es

Económicas y Sociales,, .......................................... ...............•. '
" (A. G. M.)' Liquida una partida a favor del Secretario de la H. Cámara de Diputados de

la Prpvincia£ ................................. . .......................................................................................................
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

' PUBLICA

a El Gobernador de lia Provincia ’ 
en-Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

«provisorio hasta tanto sea .ampliada en méri
to de hallarse agotada.

Art. 2.o — Comuniqúese,
tese en el Registró Oficial

publíquese, insér- 
y archívese.

Decreto N9 6241-G
Salta, octubre 14 de 1947.
Expediente N.o 18414|947.
Visto el informe de Contaduría General, re- 

_ ferente a> la liquidación y pago de lá pla
nilla de sueldos del personal de Policía de la 

, Capital, correspondiente al mes de setiembre 
' ppdo..

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

las planillas de suel- 
personal de Policía de 
el mes de setiembre

4rt. I9 — Apru;banse 
dos devengados por .el 
la campaña, durante, 
ppdo., que corren agregadas a estos obrados;
debiendo el importe correspondiente de $ 4.401.33 
imputarse a la Partida 1, Anexo H, Inciso I, 
Item Unico, con carácter provisorio hasta tan
to sea ampliada, • en mérito de hallarse ago
tada.

Art. 2.o —• Comuniqúese, públíguese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates5

A, N; Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia - 

e ■ Instrucción Pública

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates

Art. 1’ — Apruébase la planilla de sueldos 
■devengados por el personal de la Policía d.e 
la Capita, durante el mes de setiembre ppdo., 
que., corre agregada a fs. 2 de estos obrados; 
debiendo el importe correspondiente a la Par- 

• tida 1 del Anexo H, Incisto I, Item Unico, im-- 
putársele a la misma, con carácter proviso
rio hasta tanto sea ampliada en mérito de Ha
llarse agotada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

LUCIO Á. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 6244-G
Sita, octubre 14 de 1947. —.
Expedienté N.o 6598|947 y agreg. N9 6885|947.
Visto este expediente en el qué la Dirección 

General del Registro Civil, solicita la provi
sión de libros demográficos impresos; y

CONSIDERANDO:

Que por . decreto N.o 5328 del 2 de agosto 
1 del corriente año, se autoriza a la repartición 
recurrente a llamar a licitación pública para 

i la provisión de 500 libros p'ára las diversas 
' oficinas instaladas en la Provincia, cuyos mo- 
' délos, se "detallan en el citado decreto;

Que por decreto N.o 5473 del 18 del mismo

Es copia:

A. N. Villada
-Oficial. Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6243-G
Salta, octubre 14 de 1947. - •

" Expediente N.o 18435|47.
Visto el informe de Contaduría General, re- _.. .

ferente a la liquidación y pago de la plañí- mes, se amplía el anterior N.o 5328, incluyen- 
11a de sueldo del Ayudante 79 del Ministerio -do en la licitación pública la provisión de 140 

juegos dé libros para actas especiales de na
cimientos, con. des-tino a la Dirección General 
del Registro Civil;

Que 
por el 
17 de 
únicos 
toria fueron el señor Carlos Signorelli por la 
casa “Peuéer Limitada" y el señor José Paratz 
por - la casa "Paratz y Riva";

Que del informe de Contaduría General —fs. 
24— de fecha 30 del mes próximo pasado, de
termínase que ambas casas han dado cum
plimiento-a las disposiciones legales relativas! 
al sellado de ley. y garantía correspondiente y I 
'que, de - acuerdo a los presupuestos presenta-.

í de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, don 
^Benito L. Alarcón, correspondiente al mes de 
setiembre ppdo.,

Decreto N9 6242-G
Salta, octubre 14- de 1947.
Expedienté N.o 8881 ¡947.
Visto el informe de Contaduría- General, re

ferente .a lá liquidación y pago de las pla
nillas- dé sueldos del personal de Policía de 
setiembre ppdo., ... ...

'El Gobernador de 
en Acuerdo de

ta Provincia 
Ministros

D E C R E T A :

del acta de licitación pública labrada 
señor Escribano de Gobierno'con fecha 
setiembre último, establécele qué _los 
concurrentes" a la respectiva convoca-

Art. I9 — Apruébase la planilla de _ sueldo 
devengado por el Ayudante 7.a del Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, don 
BENITO LEONIDES ALARCÓN, durante el mes 
de setiembre ppdo., que corre a fojas 2 de es
tos obrados; debiendo el importe correspondien
te a la Partida 1, del Anexo H, Inciso I, Item 
Unico, imputársele a la misma, con. carácter
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dos por la casa "Páratz & Riva" y “Peusfer Li
mitada", a fs. 7 y 12, respectivamente, la pri
mera propone realizar la impresión de los. ya 
citados libros demográficos por la suma total, 
de $ 16.900, y la segunda, a $ 33.734, resul
tando en consecuencia más •'conveniente la' 
oferta de "Paratz. y Riva";

Por ello, siendo de urgente provisión los li
bros de referencia y no. obstante lo informa
do por Contaduría General,

El, Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

*D E C R E T A :

Art. ‘ l9 — Adjudicase a la Casa PARATZ & 
RIVA de esta Capital, la provisión de los li
bros demográficos con destino , a la Dirección 
General del Registro Civil, por un precio total 

■de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS PELOS 
M|N. ($ 16.900 m|n.), en un todo de conformidad 
a las condiciones de. la propuesta corriente, a fs. 
7 del expediente de numeración y año arriba' 
citado.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presénte decreto deberá liqtiidarse 
por Contaduría General con imputación al ANE
XO D, INCISO XV, ITEM 1, PARTIDA 4 de la Ley 
de Pre-Jupuesto en' vigor, con carácter 'proviso
rio hasta tanto la misma sea ampliada, por 
encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

_ LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba 

Juan W. Dates
Es copia:

■A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto. N9-6245-G.
Sita, octubre 14 de 1947 

* Expediente N.o 6555|947.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relativas ,a la cotización de precios 
presentados para la provisión de cinco -gúar- 
polvos grices y uno en color crema, con destino 
a los ordenanzas y< chofer, respectivamente, 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Públicas;

Por ello, .atento lo aconsejado por Depósito 
y Suministro y lo informado’ por Contaduría 
General,

El: Gobernador de lá Provincia 
en Acuerdo de. Ministros.

D E. C R E T A :

Art. 19_— Adjudícase, a la casa “LA MUN
DIAL'-' de. esta Capital, la provisión de cinco 
guardapolvos grices, al precio de VEINTINUE
VE PESOS CON 90 |ooM|N. ($ 29.90) cada.uno, 
y otro en color crema, con gorra, por un impor
te total de CUARENTA PESOS M|N. CON 50|óo 

- ($ 40.50), todos de conformidad a la propuesta 
presentada, con destino a los ordenanzas y 
chofer, respectivamente,; del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública.

Art. 29 — El gasto autorizado' por el artícu
lo anterior, deberá liquidarse' por Contaduría 
General- a favor del adjudicatario^ con impu

tación al ANEXO C, INCISO XI, ITEM 1, -PAR
TIDA 9 de la Ley "de Presupuesto en vigen
cia, con carácter provisorio hasta tanto dicha, 
partida sea ampliada, en mérito de hallarse 
agotada en sü asignación anual.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

LUCIO A. . CORNEJO
Julio Díaz Villalba

t ' Juan W. Dates
Es copia:

, A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia
- » - e Instrucción Pública

Decreto N9 6246-G > ’ '
Salta, octubre 14 de 1947.
Expediente N.o 18407|1947.
Visto el presente expediente en él que los 

señores “Martorell y -Altobelli" presenta . fac
tura por $ 38'. 55, por refecciones y pensión- 
del automóvil que presta servicios en la Se
cretaría General -de la Gobernación, corres
pondiente al mes de .abril del año en cur^o, 
y nó obstante lo informado por Contaduría. 
General, ...

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

■DECRETA': '

'Art. I9 — Autorízase el gasto de TREINTA Y 
OCHO PESOS CON 55] 100 M|N. ($ 38.55 m|n.) 
suma que deberá liquidarse, por Contaduría 
General, a favor- de- los señores' “MARTORELL- 
Y ALTOBELLI","en cancelación de la factura 
que-’ corre- agregada a- fojas 1 dé estos obra-- 
dos y con imputación al Anexo *B,  Inciso IX-, 
Item 1, Partida 3 de la Ley de Presupuesto 
General de Gastos en vigor, con carácter pro
visorio hasta tanto dicha partida sea ampliada. 
en mérito de hallarse excedida en su asig
nación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
. Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial’59) de Gobierno, justicia 

e Instrucción Pública.

eDcreto N9 '6247.G
Salta,. octubre 14 de 1947.
Expediente N.o 6785¡947.

Visto este expediente en el que la señorita 

Lola' Ovejero Grande, solicita pagó de los al

quileres. devengados por los meses de Abril, 

Mayo y junio del inmueble qué ocupa el Mu

seo de Fomento y Estadística, de la Provincia;

Por ello, atento las observaciones formuladas 

por el nombrado Museo y no obstante’ lo in
formado por- Contaduría General,

El Gobernador de la. Provincia 
en Acuerdo d0 Ministros

DECRETA:

Art.’ l9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la señorita LOLA OVEJERO GRAN
DE, la suma de TRESCIENTOS TREINTA PE
SOS M|N. ($' 330.— m[n.), en'pago de alqui
leres por los meses .de abril, mayo y junio del 
corriente año del inmueble que ocupa el Mu
seo de Fomento y Estadística de la Provincia, 
sito en la calle Caseros N.o 712'- de-esta Ca
pital. •
’ Art. 29 — El gasto que demande él cumpli
miento del articuló- anterior- deberá efectuarse 
con imputación al ANEXO C, INCISO XI, ITEM 
1, PARTIDA 14, de la ’Ley de Presupuesto en 
vigor; con carácter provisorio hasta tanto la 
místala sea ampliada por .encontrarse agotada.

Art.. 39 — Comuniqúese, publíquese, /insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

.Juan W. Dates'
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

i •
Decreto N9 62S2-G

Salta, octubre 14 de 1947.
Expediente N.o 7342|47.
Visto este expediente donde corre la- nota N.o- 

2256 de fecha 10 del corriente, de Jefatura de 
Policía; y de conformidad a lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:'

. Art. I9 — Danse por terminadas las funcio
nes del señor JUAN URIBURU, en el cargo de 
Sub-comistaio de 3ra. categoría de Coronel 
Olleros, (Anta), a partir del día 16 del corrien
te; y nómbrase en su reemplazó, con igual 
fecha, al señor. CARLOS MARIA. VILLAGRA 
(Matrícula•N.o 3928060 — Clase 1911). .

Art . 2.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese . en ■ el Registro Oficial y archívese.

LUCIO-A. CORNEJO
- Julio Díaz Villalba

Es copia: •

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial _59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS YO. PÚBLICAS

Decreto N9 6248-E
Salta, octubre 14 de. 1947.
Expedienté N.o 2625|947|D|1947 (Submesa de 

Entradas).
Visto este expediente .por el cual Dirección 

General de Rentas, "eleva planilla de trabajo 
extraordinario del ‘ personal de Sección Máqui
na-de ésa Repartición que- prestó-servicie^:’éíí 
la confección; de padrones para-el reajuste eje
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la Contribución Territorial del año 1947; aten
to, a lo informado por Contaduría General, de 
la Provincia,

El Gobernador de. lia Provincia

: 1 DECRETA:

. Art. I9 — Liquídese a favor.de Dirección Ge
neral de’ Rentas, con cargo de rendición de 
cuentas, la suma de $ 307.50 (TRESCIENTOS 
SIETE

■ M|N.),
, da a

en
te
en
acompaña.

Art. 29 — 
miento del 
Artículo 47 de la Xey N.o 833.

A.rt. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

la 
de 
la

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
.a fin de que con dicho importe proce- 
abonar al personal que prestó servicios 
confección de padrones para el reaj us
ía- contribución territorial del año 1947, 
forma consignada en la planilla que se

El gasto que demanda el cumpli- 
presente decreto se imputará, al

LUCIO A. CORNEJO

de testa Ciudad; atento a las penalidades es
tablecidas en el Decreto N.o 22.174(47; y,

CONSIDERANDO:
Que de la documentación comentada, surge 

.probada la infracción a las disposiciones vi
gentes para combatir él agio y la especula
ción, al haber el.’ imputado, otorgado al se- 
ñor Leandro Juárez una libreta de crédito, la
que fué secuestrada y posteriormente entrega
da a su propietario, en donde se cobró el ke-. 
rosene a mayor precio que el. establecido en 
las listas oficiales; asimismo figura, la anota
ción "gastos" sin detallar la^ mercaderías, y 
por «último 
res. de los 
rías; ■

Que, en 
penalidad que prevé el artículo 6.o “de la 
Ley N.o 12.830;

■Por ello, atento al capital en giro de dicho 
negocio y lo informado por la Dirección Ge
neral. de Comercio e Industrias,

. g ■ 1 -
gentes para combatir el agio -y ¡ja . especula
ción, al haber el . imputado, vendido varias .. 
mercaderías a precios superiores a los esta
blecidos en las listas oficiales, como tampoco 
expedía facturas de las ventas que realizaba;

Que, en consecuencia, ha incurrido en la pe
nalidad que prevé el artículo 6.o- de la. Ley 
N.o 12.830; .' " ■ .

• Por -ello, atento -al capital en giro dei men-' 
cionado negocio y lo informado por 
ción General de Comercio e Industrias,

■Direc-

Es copia:- -
Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6249-Ea
Salta, octubre 14 de 1947
.Expediente N.o 2834 _ A (Súb-Mesa 

iradas ).
Visto este expediente mediante el 

Asociación Bancaria de Salta solicita 
ción del horario de verano, a partir del 15 del 
corriente mes, para los establecimientos ban- 
carios

Por
de esta Capital, 
ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de En-

cual la 
la fija-

1’ — Fíjase a partir del 15 del corrienteArt.
mes el siguiente horario de verano’ para el 
funcionamiento de los Establecimientos Banca
das de esta Capital;
Para el personal:

• Lunes a
Sábados

. Para el
'Lunes a
Sábados

Art. 2.O’— Comuniqúese,

LUCIO A. CORNEJO -

viernes . .’ 7
. 7,45

14 horas
11,45 horas

público: 
viernes . .

la falta de los carteles anunciado- 
precios oficiales de las mercade-

consecuencia, ha incurrido en la

El Gobernador de Ja. Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Aplícase una multa de $ 300.— 
(TRESCIENTOS PESOS M¡N.), al señor ANGEL 
G^NTILE, propietario del negocio de almacén 
situado en calle Ituzaingó N.o 599 de e-ta Ciu
dad, por 'infracción ■ al artículo ó.o de la Ley 
N.o 12.830 (otorgamiento de una libreta de 
crédito al señor Leandro Juárez, la que fué 
secuestrada y posteriormente entregada a su 
propietario, en donde se 'cobró el kerosene a 
mayor precio que el establecido en las listas 
oficiales; asimismo figura la anotación ' gas
tos" sin detallar las mercaderías, como así 
también la falta de carteles anunciadores de 
los precios oficiales deJas mercaderías),.la que 
deberá hacerse eíeqtiva en 
horas. ■

Art. 2’ — Cúrsense estas 
rección General de 
Decreto N.o -5280(47 
ferencia, vuelva a 
mercio e Industrias.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

el término de "48

actuaciones a 
a log efectosRentas,

y oblada la multa de 
Dirección General de

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

El Gobernador de Ja Provincia

D E C R E .T A :

100.— 
el ra-

l9 — Aplícase, una-multa de $ 
PESOS M[N.), al comerciantes en 
almacén, don Salomón Aleni, domicilia- 
calle Pueyrredón N.o 502 de esta Ciu-

■ Art. 
(CIEN 
mo de 
do en
dad, por infracción al artículo 6.o de la Ley 
N.o 12830' (venta de varias mercaderías a pre
cios superiores a los establecidos en las listas 
oficiales como así también no expedía' factu
ras de las ventas que realizaba), la que debe
rá hacerse efectiva en el término de 48 horas.

Art. 29 — Cúrsese este expediente a Direc
ción General de Rentas, a los efectos del De
creto N9 5280|47 y oblada la multa de referen
cia, ' vualva a Dirección General de Comercio 
e Industrias).

Art. 39, — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO7A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Di- 
del 
re- 
Co-

de

lo

Decreto N! 6252-E '
Salta', octubre 14 de 1947.
Expediente N.o 2688(D|1947 (Sub - Mesa

(Entradas).
Visto el sumario instruido en virtud de

dispuesto por Decreto N.o 5280 del- 31 de julio 
ppdo. de procedimiento para la aplicación de 
las Leyes Nros. 12.830 y 12.983.en el orden 
provincial, contra el comerciante en el ramo 
de depósito de pasto don Rosario Marinara, 
con domicilio en calle Lerma N.o 121 de esta 
Ciudad;- atento a las penalidades establecidas 
en el Decreto N.o 22.174|947; yEs copia:lü,30 horas

10 horas
7,30
8

publíquese, etc.

a

Luis A. Borelli'
Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.Oficial

CONSIDERANDO:

Es copia:
Juan W. Dates

Luis A. Borelli
'Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

N« 6251-E
octubre J4 de 1947.

(Sub -

el cual 
de Jo

Mesa de

corre el 
dispuesto

de

Decreto N9 6250-E
Salta, octubre 14 de 1947.
Expediente N.o 2702|D|1947 (Sub. - Mesa 

Entradas).
Visto el sumario instruido en virtud de lo 

dispuesto por Decreto N.o 5280 de fecha 31 de 
julio del corriente año de procedimiento pa
ra la aplicación de las Leyes Nros. 12.830 y_

Decreto
Salta,
Expediente N.o 27‘03|D|1947 

Entradas).
Visto erte expediente en 

sumario instruido en virtud
por Decreto N.o 5280 del 31 de julio del corrien
te año de procedimiento para ,1a aplicación de 
las Leyes Nros. 12.830 y 12.983 en el orden 
provincial, contra el comerciante en el ramo 
de almacén, don Salomón Alem, con domici)io_ 
en calle.. Pueyrredón- N.o 502 de esta Ciudad; 
atento a las penalidades establecidas por De
creto N.o 22.174(47; y,

Que de ’ la documentación comentada, surge 
probada la infracción a las disposiciones vi
gentes, para combatir el agio y la especula
ción, al haber el imputado, vendido al señor 
Napoleón Duarte un fardo de alfalfa de die
cisiete y medio kilogramos al precio de 
m|n. no obstante ser el precio oficial de 
mjnacional;

Que, en consecuencia, ha incurrido
6.o de ia Leypenalidad que prevé el artículo 

N.o 12.830;

$ 2.20 -
$ 2.10

en la

Por ello, atento al capital en 
cionado negocio y lo informado 
General de Comercio e Industrias,

• El Gobernador de Ja Provincia

giro del men- 
por Dirección,

. ■ 12.983 en el orden provincial,, contra, el comer
ciante en el ramo de almacén, don Angel Gen- 
tile,-con domicilio, en calle Ituzaingó N.o 599

CONSIDERANDO: DECRETA

Que de la documentación comentada, surge 
probada la infracción a las disposiciones vi-

Art. 1’ — Aplícase una multa de $ 30.— 
(TREINTA' PESOS M|N.), al señor. ROSARIO-'

favor.de
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MARINARO, propietario del depósito de pasto 
situado en calle Lerma N.o 121 de esta Ciu
dad, por infracción al artículo 6.o de la Ley 
N.o 12.830 (venta al.señor Napoleón Duarte 
de. un fardo de alfalfa de diecisiete y medio 
kgms. al precio de $ 2.20 no obstante ser el 
precio oficial de $ 2.10 ..m|n,), la que deberá 
hacerse efectiva-en el término de 48 horas.

Art. 2? — Cúrsese el presente expediente a 
Dirección General de Rentas, a los efectos del 
Decreto N.o 5280|47 y oblada la multa de re
ferencia, vuelva a Dirección General de Co
mercio e Industrias.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli í
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N! 6253-E
Salta, octubre 14 de 1947. ■ •
Expediente N.o 2747|D.
Atento a lo solicitado por la Dirección Ge

neral de Comercio e Industrias,

El Gobernador de l'a- Provincia

DECRETA:

Artr P — Desígnase Ayudante 4.o de ,1a-Di
visión Industrial de la Cárcel Penitenciaría al 
actual empleado jornalizado don RAMON MA
CHACA, con carácter de interino y por el tér
mino. que dure la licencia concedida al tiiu-, 
lar, don ESTARGIDIO VALLEJOS. '

Art. ■ 2° — La designación hecha precedente 
mente, Ip será con anterioridad al 15 de agos
to de 1947.

Art". 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.’

LUCIO A. CORNEJO
Juan W.' Dates

Es copia:

. Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

» - ■• o

Decreto N9 6254 E.
Salta, Octubre 14 de. 1947.

■ Expediente N! 16101(47.
Visto este expediente mediante el cual el 

Molino Provincial de Salta, solicita se liquide 
a su favor la 'suma de $ 8.000 m/„. por cien 
toneladas de afrecho suministradas, al Gobier 
no de la Provincia oportunamente; y

CONSIDERANDO: .

Que con fecha 18 de marzo de 1947 y a 
efectos de donar a la Dirección de Acridiolo- 
gía, 100 toneladas de afrecho para la campa
ña contra la langosta, solicitó cotización de 
precio al Molino Provincial de Salta, Repartí 
ción que - ofreció dicho producto al precio de 
$ 0.08 el kilogramo;

Que dicho afrecho según se desprende de 
la nota de fecha 27 de junio de 1947 cursada 
al Molino Provincial de Salta por la Dirección 
de Acridiologí'a, ha sido recibido por esta 
última ’en su totalidad;

Por ello.

El Gobernador de l'a Provincia
DECRETA:

Art. • 1! — Reconócese un crédito a favor 
del Molino Provincial de Salta por suministro 
al Gobierno de la Provincia fie cien tonela
das de afrecho l; al precio de $ 0,08 (OCHO 
CENTAVOS M|N.) el kilogramo,producto _ que 
fué donado ~sin cargo alguno a la Dirección 
de Acrídiología dependiente del Ministerio de 
Agricultura de la Nación para la campaña 
contra la langosta.

Art. 25 — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General hasta tanto las H. Cóma-• % 
ras Legislativas arbitren los fondos necesa
rios para 'el pago de da suma de $ 8.000 
(OCHO MIL PESOS M|N.) a que asciende el. 
afrecho que hace meñción el artículo que 
antecede. .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis. A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N- 6255 E. 1
Sa ta,' Octubre 14 de 1947.
Expediente N5 7292|1947.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones Relacionadas con la devolución 
del excedente de la multa aplicada al señor 
Ernesto Galii, por infracción al artículo 37° 
inciso 2.o) de la Ley N.o 535 de Contravencio 
nes Policiales; atento a la ' documentación 
agregada, lo resuelto por Jefatura de Policía 
a fs. 20 de estos actuados y lo informado por 
Dirección General .de Rentas y Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1! — Liquídese a-favor del señor ER
NESTO GALLI, la suma de $ 40.— (CUAREN 
TA PESOS M|N.) por concepto de devolución 
del excedente de la multa aplicada por infrac 
ción a la Ley N- 535.

Art. 2.o — El importe que se dispone devol 
ver por el artículo anterior, se imputará al 
rubro "Cálculo de Recursos 1947 — RENTA 
ATRASADA".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

' LUCIO A. CORNEJO ’
.Juan W. Dates

Es copia:.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. .

Decreto HP 6256 E.
Salta, Octubre 14 de 1947. '
Visto: que las HH. Cámaras Legislativas 

han entrado en período de receso; atento a 
lo dispuesto por el artículo 129 inciso 15) de 
la Constitución de la Provincia,

El Gobernador de l'a, Provincia 
DECRETA:.

Art. 1! — Desígnase en comisión, con ante
rioridad -al l.o de octubre-de 1947, Adminis

trador pGeneral de Vialidad-, de Salta, al In
geniero Civil .don 'RAFAEL JOSE LOPEZ AZUA 
RA, M. -I. 3888510, Clase 1916.

Art. 2~ — Solicítese oportunamente el_ acuer 
do correspondiente a la H. Cámara de Se 
nadares. - ' -

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

'•■LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: *

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

D,ecreto N? 6257 E.
Salta, Octubre 14 de 1947.
Expediente N’ 2701—D|1947 (Sub-Mesa de 

Entradas).
Visto el suitfario instruido’ en virtud de lo 

dispuesto por Decreto N’ 5280 del 31 de julio- 
del . corriente año- de procedimiento para la 
aplicación de las Leyes Nros. 12830- y 12983 
en el 'orden provincial, contra 'el comerciante 
en el ramo de almacén, don Ignacio Maneff, 
con domicilio en callé 20 de Febrero N! 1202 
de esta Ciudad; atentoVa las penalidades esta 
blecidas en el Decreto N! 22174(47; y >-

CONSIDERANDO:

Que de la documentación comentada, sur
ge probada la infracción a las disposiciones 
vigentes para combatir el agio y la especula
ción, al haber el imputado, vendido a sus 
clientes 'Carlos Nieva .y Aldo Sbrogio, /diez 
litros de kerosene y una lata de salsa de- 
tomate a los precios de $ 2,50 y $ 0,45 respec 
tivamente, según puede verificar en las bole
tas ‘que corren a fs. 2 -y 3 del precitado su
mario;

Que, 'en consecuencia,' ha incurrido en la 
penalidad que prevé el artículo 6? de la Ley 
N.o 12830;

Por ello, atento al capital en giro de dicho 
negocio y lo -informada por Dirección Gene
ral de Comercio e Industrias, •

El Gobernador de l'a Provincia
DECRETA:

Art. ’.l’ — Aplícase una multa de $ 50.— 
(CINCUENTA PESOS M|N.), al comerciante en 
di ritmo 'de almacén, don .Ignacio Maneff, 
doniíjcilio en calle - (20 de Febrero N- 1202 
de esta Ciudad, por infracción al artículo 6? 
de la Ley. N.o 12830 (venta a sus clientes Car
los Nieva y Aldo Sbrogio, 'de diez litros- de 
kerosene y una lata dé salsa de tomate .a 
los precios de $ 2,50 y $ 0.45 respectivamente), 
la que deberá hacerse efectiva en el término 
de 48 horas.
’ Art. 2° — Cúrsese el presente expediente- a 
Direcció’n General de Rentas, a lás efectos 
del Decreto N’ 5280(47 y oblada la multa de 
referencia, - vuelva a Dirección General de Co 
mercio e Industrias.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. -CORNEJO i
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial .Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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Decreto" N* 6258 É. -
Salta, Octubre 14 de 1947. :

-. Expediente Nt 2206(1947.
Vista, la renuncia presentada, 

x . .
El Gobernador de l'a Provincia

“ DECRETA:

Art_ 1’ — Acéptase. la renuncia presentada 
al cargo de Expendedor de Guías, Transieren 
.cía de Cueros, Marcas y Señales y Multas 
Policiales de la localidad de Horcones, por 
el señor WALTER GUIDO POSADAS.

Art. 2’ — Comuniqúese, publí'quése, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto Ns 6259 E.
Salta, Octubre 14 de 1947.
Espediente N? 2687—D — .(Sub-Mesa de 

Entradas).

Visto el sumario - instruido en virtud de lo 
dispuesto por Decreto N? 5280 del 31 de julio 
de: 1947, de procedimiento para la. aplicación 
de las Leyes Nros. 12830 y 12983 en el orden 
provincial, contra él comerciante en él ramo 
de Depósito de pasto, don Juan Navarro, con 
domicilio en calle Güemes N5 903 ^de esta ciu
dad: y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones tienen como 
origen ‘ una inspección, practicada a dicho . ne
gocio por empleados de la Dirección General 
de Comercio e Industrias;

Que como resultado de la misma se ha 
comprobado la inexistencia de infracciones a 
las leyes vigentes de represión al agio y la 
especulación;

Por ello.

El Gobernador de l'a Provincia

D E C R E T A :

Art. ■ ÍS — Déjase establecido que He 'la 
inspección practicada por empleados de la 
Dirección General de Comercio e Industrias 
al Depósito de pasto sito en calle" Güines N? 
903 de esta ciudad, de propiedad del señor 
Juan Navarro se ha comprobado la inexisten 
cia de infracciones a las leyes en vigor de 

represión al agio y la especulación.

.- Art. 2? — A los efectos determinados por 

el artículo 27 del Decreto N.o 5280—E. pasen 

las presentes actuaciones a la Dirección Ge 
me'ral de Comercio e Industrias.

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, etc.,

LUCIO A. CORNEJO'
■ Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas ’ y O. P.

Decreto N- 6260 E. ‘
Salta, Octubre 14. de 1947.
Expediente N5 6995|1947. '
Visto este expediente, al ciial se agregan 

Fas actuaciones por las que la Municipalidad 
de Coronel Moldes eleva boleta de liquidación 
de capital, intereses y costos 'en el juicio "Ju
lián'Las Heras vs. Municipalidad de-Coronel' 
Mo'des", que se eleva a $ 4.893.50—; y 

' CONSIDERANDO:- *

Que dicha Municipalidad no cuenta cóii- re
cursos para proceder a la liquidación indica 
da precedentemente; . -

•Por ello, atento a la urgencia que existe 
de cancelar la misma, a fin de evitar mayo
res erogaciones; no obstante" lo informado por 
Contaduría General y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

"El Gobernador de l'a; Provincia 
en Acuerdo Gener.al de Ministros

DECRETA:

Art. 1? — Por Contaduría-General liquídese 
a favor de la Municipalidad de Coronel Mol

des la suma de $ 4.983.50— (CUATRO MIL 
NOVECIENTOS 'OCHENTA Y TRES PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL a fin. de que con dicho importe la 
precitada Comuna, proceda al pago de la li
quidación, de 'capital, intereses y costas en 
el juicio "Julián Las Heras vs. Municipalidad 
de Coronel Moldes". 1

Art. 2; —El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto se imputará, con car
go de reintegro al presente Acuerdo, tomán
dose los -fondos de Rentas Generales.

Art. 3? — La Municipalidad de Coronel Mol
des amortizará el importe que prevé él articu 
lo 1’ del presente Decreto-, con todas las par
ticipaciones que ' le • corresponde por Ley 12956 
de Impuesto a los Réditos, Las Ventas, Ga-, 
nancias Eventuales y Beneficios. Extraordina
rios, y por la N’ 833. .

Art. 4.o — Dése cuenta oportunamente a las 
HH. -Cámaras Legislativas.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

LÚCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates«a

Julio Díaz Villalba 
Ovidio S. Ventura

■ Es copia:

Luis A, Borelli .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 6261 E.
Salta, Octubre 1'4 de 1947. >
Expediente N? 2806—L|1947 (Sub-Mesa de

Entradas).
Visto, este, expediente en el .cual el chofer 

del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, don César - Guillermo Leal, solicita 
le sea .acordado un subsidio por la suma de 
$ 300.—%., a fin de atender con dicho im
porte los gastos que le demandará su tras
lado y estado en la Capital Federal para so
meterse- a un tratamiento médicoj.y

CONSIDERANDO: '
.. Que ségún .sé desprende del examen médi
co practicado al recurrente y el que consta

a fs. 1 vuelta de. estos actuados;, él. mismo- 
padece dé^-gíomerulo nefritis subaguda, sien.: 
do" necesario, para su tratamiento ..como lo des 
tacan los doctores Guillermo Quinterna Augs- 
purg y Edgar Cisneros, este' último dé l’a 
Asistencia-, Pública, trasladarse, -.a' la" CapitaL 

'Fed'eral; : ‘ * • -

Por ello, ' * - .

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA.:

Art. 1? — Acuérdase'por esta única- vez, un 
subsidio de $ 300.— (TRESCIENTOS PESOS 
M|N.)„ a favor Idel chófer del Departamento 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, Don 
CESAR GILLERMO LEAL; a fin de que con 
dicho importe atienda los gastos de traslado 
y estada en la Capital Federal, a-objeto de- 
someterse a un tratamiento médico. .

Art. 2’i'— El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida 16— 
de la Ley de Presupuesto en vigor, en ca
rácter provisorio hasta tanto ¡la misma sea 
ampliada. ■ .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
. Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. Ventura

Es copia: ---• ""

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.-

Decreto NJ 6264 E.
Salta, Octubre 14 de 1947.
Expediente N° 2679—D|I947.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Rentas, solicita se liquide a ésa 
Repartición, la suma de $ 900.— con impu 
ción a la Partida que para" dicho gasto pre
vé la Ley de Presupuesto eñ vigor, con car

go de rendir cuenta, por haber resultado in- 
ú "v .

suficiente la Partida acordada por Decreto N’

5702 del 5 de setiembre ppdo., atento a lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de l'a Provincia
'en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1- — Liquídese a favor de Dirección 
General de Rentas, la- suma de -$ 900.— (NO

VECIENTOS PESOS M|N-.), a fin de que con 

dicho importe atienda los gastos menores de 

dicha Dirección General, con cargo de rendir 

cuentas.

Art. 2? — El gasto que demande el cum

plimiento del presente Decreto, se imputará al 

Anexo D—. Inciso XV— ítem 3— Partida. 1 

de la Ley de Presupuesto - en vigor, en carác-
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ter provisorio hasta tanto la misma sea am
pliada en mérito de, encontrarse agotada. .

Art. ’3’’— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y” O, P.

Decreto N’ 6266 E. - - -
Salta, Octubre 14 de 1947. 
Expediente Nf 16692(1947. n
Visto este expediente por el cual la Di

rección General de Investigaciones Económicas 
y Sociales solicita se adjudique a la Impren 
ta Tobfc de ' esta ciudad, la impresión - de 
10.000 fichas de acuerdo a la muestra adjun 
ta, para organización del fichero, de la bi- 

.blioteca de dicha Repartición;
Por ello, atento a lo informado por la Ofici

na de Depósito y Suministros' y Contaduría 
General, *

El Gobernador de la Provincia 
/ en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1- — Adjudícase a. la Imprenta Tobío 
de esta ciudad, lá impresión de 10.000 fichas 
de acuerdo a la muestra adjunta,- con desti
no a la Dirección de -Investigaciones Económi 
cas y Sociales,' en la suma total de .$ 175.— 
(CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS M|N.).

Art.. 2- — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a 
la Partida 4— Anexo D—'inciso XV— Item 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor, con ca
rácter provisorio hasta tanto la misma sea am 
pijada en mérito de encontrarse agotada en su 
asignación anual. •

Art. 3’ — Comuníguese, publíquese, etc,
LUCIO Á. CORNEJO

Juan W. Dates 
Jjilio Díaz Villalba

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor.dé Economía, Finanzas y O. P.’

Decreto N9 .6265 E,
Salta, Octubre 14 de 1947. 
Expediente Ni 6691 (47. ■ ,
Visto este expediente al cual se agrega re

solución N- 43(1947 dictada por la Intenden
cia Municipal de Rosario de Lerma, disponien 
do emitir dos pagarés otorgados a 180 días 
"y ai 6’% de interes, a "la orden del señor 
Esteban Cvitanic por $ .16,501,87 y. otro por 
íj> 6.573,13.—, los que" totalizan J¡> 23.075.— 
m/„. monto a que se eleva la deuda de - dicha 
•Comuna en el juicio "Esteban Cvitanic vs, 
Municipalidad de- Rosario de berma", y solicita 
al mismo tiempo’ del Poder Ejecutivo de la Pro 
vincia le otorgue su aval a fin de reforzar 
la garantía de dichos documentos, condición 
estipulada en el arreglo verbal que ha con? 
gertqdo con el acreedor; -

Por. ello y no obstante lo dictaminado por 
el señor Fiscal de .Gobierno y Contaduría rGe 
neral,

El Gobernado^ de la Provincia . 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a la Intendencia Mu
nicipal de Rosario de Lermq para emitir dos, 
pagarés con vencimiento a los 180 días y 

■ al 6 % de interés, a la orden del señor Este
ban Cvitanic por $ -16.501,87 . (DIEZ Y SEIS 
MIL QUINIENTOS .UN PESOS CON OCHENTA 
Y SIETE CTVS. M|N.) y otro por $ 6.573,13.— 

..-(SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PE 
SOS CON TRECE CTVS. M|N.), los que tota
lizan $ 23. 075— VEINTITRES MIL SETENTA Y 
CINCO PESOS M|N.) monto a qué se eleva 
la deuda de esa Comuna 'en el juicio cara
tulado “Esteban Cvitanic vs. Municipalidad.'de 
Rosario de Lerma — Ord. cobro de pesos” (Ex 
pediente bF 19294 del Juzgado- ,de Primera 
Nominación en lo Civil).

Art, 2? — Los pagarés indicados precedente
mente , se emitirán con el aval' del Gobierno 
de la -Provincia y con intervención de Con
taduría General.

Art. 35 — Oportunamente sométase .el pre
sente Decreto a consideración de las. H. Cá
maras Legis’ativas. _

Art. 4’ —■ Comuniqúese, publíquese, etu>

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba •
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor -de Economía, Finanzas y O. P.,

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N? 4Q0 E. • ’
Salta, Octubre 11 de 1947.
Visto el expedienté Nf 16894(47 de este Mi

nisterio por el qute el señar Gustavo Móll, 
presenta denuncia contra- el Director General' 
de Rentas sobre falta de respeto a su perso
na; y atento a las constancias' del sumario 
practicado por la División Personal de la Se
cretaría . G.eneral de la Gobernación; el dicta
men del señor Fiscal de Gobierno; y

CONSIDERANDO:

Que-a los veintitrés-días de febrero del año 
1945 Inspectores de la Dirección General de 
Rentas se. constituyeron en el local dél negó- • 
ció de Joyería de propiedad del señor Gusta
vo - Molí, calle Alberdi N? 88 de esta Ciudad, 
con el objeto de verificar el cumplimiento 
de las leyes _ impositivas, habiendo Compro- , 
bado una infracción a lá Ley de Sellos— ne
gándose el señor Molí a suscribir el Acta; - 

Que de ello informó el señor Dalmacio R. 
Gambetta en fecha 24 de febrero efe- 1945, 
en’ su carácter de Inspector General, al'Direc. 
tor de Rentas, "que él señor Molí no obstante > 
no oponer resistencia a la inspección le ha 
faltado .en todo momento. la circunspección „a 
y respeto hacia los funcionarios falvez con 
el ánimo de. atemorizar".

Qué en diversas oportunidades de resultas 
de aquella inspección fué intimado el señor 
Molí dejpago de la suma de $ 75.65 que 
adeudaba por infracción a la Ley de Sellos 
N5 '706, sin resultados, como consta eri él in. 
forme del oficial dé apremio señor Bravo,- que 
corre a fs. 7;

Que con fecha 7 de mayo de 1947, se in
trodujo el infractor ahora denunciante en,J 
el despacho del señor Director de Rentas, sirt 
haberse hecho anunciar e inquirió sin previa 
audiencia, ser atendido a lo que el Director 
de Rentas le preguntó "si había pagado y, 
al contestar qué no— le "manifestó que no 
lo podía atender, a lo' qué el denunciante 
reaccionó violentamente, con gritos extemporá- . 
neos, como consta en los informes del Direc
tor de Rentas y- en las declaraciones del .Ase 
sor Letrado de.la Dirección GeneralAde Ren
tas de fs. 29;
• Que ante la reacción del señor Molí, el Di
rector -de Rentas decidió invitarlo, por' inter
medio del ordenanza don Martín García a que 
Se, retiré, como consta a fs. 30;

Que el funcionario denunciado; es un Di
rector de gran Repartición y como tal tieñé' 
facultades para fijar audiencias a -los fines de 
un mayor rendimiento de su. gestión y que lo 
manifestado al denunciante negándose a re
cibirlo no es ninguna falta de ecuanimidad, 
máxime habiendo penetrado ' el señor Malí ex
temporáneamente en el despacho y sin el de
bido respeta y máxime aun habiéndosele ma 
nifestado en otras' audiencias anteriores cual 
'era - el-trámite a seguir en un expediente de 
juicio , ejecutivo de apremio, es decir pagar 
y luego apelar al superior o sea al Ministerio 
de Economía; .Finanzas y Obras Públicas;

Que a través de lo aqtuqdo se comprueba

Decreto. N« 6279 E.
Salta,"Octubre 15 de- 1947.
Visto la misión encomendada por ej señor 

Gobernador de la Provincia al señor Secreta
rio de la H: Cámara de Diputados,__

El Gobernador de Id Provincia 
■ en Acuerdo de- Ministros

.DECRETA:

Art. lf — 'Con cargo de. oportuna rendición 
de cuentas liquídese a favor del señor ME 
YER ABRAMOVICH, Secretario de la H. Cá. 
miara de Diputados de la Provincia la suma 
de ? 500.— (QUINIENTOS PESOS M|N.) a fin 
dé que con dicho importe atienda los gastos 
de movilidad y viático que le demande -la mi 
sión encomendada por el señor. Gobernador.

Art- 2? — El gasto - que’ .demande -el ■ cum
plimiento ’ del presente decreto se Amputará al 
Anexo C— Inciso 11— Item .1— Partícia 10 
de la Ley de Presupuestó de gastos en vigor.

Art. 3“ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates 

Julió Díaz Villalba.
• Ovidio S. Ventura

És copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y C'.' P-
............. .............. .............. -........................
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que el señor Gustavo Molí, no guardó hacia : 
los ^empleados y. funcionarios de la Dirección 
General de Rentas’el debido respeto y aca-

•. tamípnto, a pesar de que ellos procedieron • 
estrictamente dentro de las-leyes y reglamen
tos vigentes, que también rigen para el de
nunciante;

Por ello y- atento a las facultades qué le con 
fieren la Ley N9 808 orgánica del Poder, Eje
cutivo y el Decreto N.o 6611)45.

El Ministro de Economía, Finanzas y Ó. Públicas’

RESUELVE:

- ■ — — *-■  - - . q,

Provincia y lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno,

El Ministro.de; Economía, Finanzas y O. Públicas
RE S’U E L V E r

CONSIDERANDO:

1? — Desestimar por improcedente la denun 
cía presentada por el señor GUSTAVO MOLL, 
a fojas' 1 del expediente precedentemente co- 

fmentado.
,2’ ’— Archivar las presentas ■ actuaciones, 

previa reposición _ del sellado de Ley por 
denunciante.

2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.
JUAN W. DATES’

l9 — Anúlase la patente N.o 456 correspon 
diente al año 1946, por la suma de ■$ 13.-*-  
(TRECE PESOS M|N.), confeccionada a cargo 
de la señora AMADEA R. DE GERBINO, por 
concepto de Negocio de Almacén al por Me
nor. :

29 — Tome razón .Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de Ren 
las, a sus efectos. .

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

la

al
na

el Luis A. -Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Es’copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N° 401 E.
Salta, Octubre 11 de 1947.

■Expediente N9 18369|47.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de 'Rentas, solicita anulación de la 
patente Ns 0336, correspondiente al año 1937, 
por la’suma de $ m/„. 16.00, confeccionada a 
hombre del señor Jara Abraham; atento a los 
informes producidos por las distintas Seccio
nes dependientes de la precitada Repartición, 

" Contaduría General y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

Resolución N9 403 E.
Salta, Octubre 11 de 1947.
Expediente N5 2653—S|47 (Sub-Mesa de En

tradas).
Visto este expediente en el cual corre la 

presentación que efectúa el ’señor Juan Carlos 
Uriburu, 'representando a la Standard Oil Com 
pany S. A. Argentina, cumpliendo con lo dis 
puesto por el Art. 9’ del Decreto N.o 6082 
del. 5 -de junio de 1942; sobre reglamentación 
del transporté dé petróleo" por oleoductos en 
la Provincia, informando ’al Poder Ejecutivo 
las cantidades que su- representada calcula 
transportar durante" el' 4’ trimestre (octubre- 
diciembre) del año en curso, en las siguientes 
proporciones:

Que a fojas 1 corre agregada la nota pre
sentada oportunamente por la señorita Velia- 
Cappbianco, ex-empléada de la-Dirección Ge 
neral de Rentas, por la que denuncia que 
con fecha 12 de julio del año 1945, época en 
que trabajaba en la Sección Contaduría de 
dicha Repartición, confeccionó el cheque N' 
108817 — Serie A. por $ 510,39, para la cuen- - 
ta "Depósitos en' Suspenso", de cuyo impor
te se acreditaba al señor Vicente de Vita 
suma de $ 257,25 ' . z

Que después de'cobrado 'dicho cheque, 
pasarlo al libro respectivo, observó que
tenía fondos para cubrirlo, por lo qué no lo 
asentó, en espera de que.volviese del campo 
el señor De Vita, donde se' encontraba efec
tuando algunas cobranzas, a fin de requerirle 
que efectuase el depósito por la suma indica
da precedentemente, para normalizar - la si
tuación enunciada;

Que una vez que hubo regresado el señor 
De Vita- y ya en conocimiento de la circuns 
tancia expresada, manifestó a la señorita Cq 
pobiancra que tenía-remitidos a la Dirección-Ge 
ñera' de Rentas, por cobranzas, cuatro o cin
co mil pesos, "los que debían figurar en un 
expediente, y - que una vez 
dicho expediente" haría el 
suma acreditada de más; 
„ Que así los “hechos, dicha 
mal persiste a la fecha, no 
fojas 18 de estos actuados 
neral de Rentas dictó una 
qu'e se notificó al señor De 
se le concedió un plazo de
tar del 23 de agosto ppdo. para que reintegra 
ra la suma dé $ 257.25 % girada indebida--' 
mente sobré . fondo . común ' de “Depósitos en 
Suspenso";_ •

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia, las diversas de
pendencias dé la Dirección General de Rentas 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go- - 
bierno;

que encontrase 
depósito por la

situación anor- 
obstante que a 

la Dirección Ge- 
resolución, de la = 
Vita, por la cual 
diez días, a con

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

í? — Anúlase la patente N.o 0336, correspon 
diente al año 1937, por la suma de $ %. 16.00 

PESOS M|N.), extendida a car- 
JARA ABRAHAM por concepto 
Ramos
razón Contaduría General 

la Provincia y pasé a Dirección General 
Rentas a sus 'efectos.

• 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. -

(DIEZ Y SEIS 
go del señor 
de -negocio de 

2? — Tome
Generales.

de 
de

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,’ Finanzas ytO. P.

■ Resolución N- 402 E. ,
Salta, Octubre 11 de '1947.
Expediente N5 18289)1947.
Visto este expediente por el cual Dirección

General, de, Rentas, ’ solicita anulación de la 
patente N9 456, correspondiente al año 1946, 

.por la suma de $ 13-— confeccionada a
nombre de la señora Amadea R. de Gerbino, 
por concepto de,Negocio de Almacén al por

. Menor; atento a los informes producidos por 
las distintas secciones dependientes de la pre 

. citada repartición,. 'Contaduría General de la

mts.3 por mes
5.000
6.200
6.390 
.9.000

600
125
190

Direc-

Oleoducto
San Pedro — Lomitas 
Lomitás — Vespucio 
Vespucio — Hickmann 
Hickmann — M. Elordi
A. Blanca — M. ¡Elordi- 
Ramos ■— Agúay .........
C. Tartagal — Z. Honda

Por ello y atento a lo informado por 
ción General de Minas y Geología,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RES U E L V E :

El Ministro de Economía, Finanzas y Ó. Públicas
un plazo de diez días, a 
a fin de que el ..señor Vi-

R E-S U E.L V E :

1’ — Téngase por cumplida la información 
prevista en el artículo 9.o del Decreto N.o^ 6082 
de fecha 5 de junio de 1942. '

2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.^

JUANW. DATES
Es copia:

Luis"*A.  Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

4Ó4 E. ,
11 de 1947.

18120|47 (Mesa General de En

•Resolución N9
Salta, Octubre
Expediente Ns 

iradas). . '
” Visto este expediente al cual corren agre
gadas las actuaciones referentes al estado de 
cuentas del señor Vicente.De Vita, con la Di
rección
,el que .arroja un saldo 
$ 257,25;'y

General de Rentas de la" Provincia, 
en su contra 'por

%

Art. 1? — Fíjase 
contar de la- fecha, 
cente De Vita, reintegre a la Dirección Gene
ral de Rentas de la Provincia, la suma de 
$ 257.25 % (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 
M|N.), girada indebidamente sobre fondo co
mún de "Depósitos en Suspenso".

Art. 2! — Déjase establecido que en caso 
de incumplimiento por parte del señor De Vi- ■ 
ta a lo establecido precedentemente, se 

’ap’icarán las sanciones"” administrativas que 
rrespondan, sin perjuicio de las 
diciales pertinentes. •

3’ — Comuniqúese, publíquese,

Es copia:
JUAN W.

le
co

sanciones

etc.

DATES

ju

Luis A. Borelli ' ,
Oficial .Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Ministro.de
Vicente.De
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EDICTOS SUCESORIOS
N» 3134 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil, Doctor . Roque 
López Echenique, ha declarado abierto el. jui- 
ció sucesorio de don FERNANDO FIGUEROA 
y cita por- edictos, que se publicarán por 
treinta días en "La .Provincia" y el- BOLETIN 
.OFICIAL, a los que se consideren con dere
chos’ en dicha sucesión ya sea como herede
ros o acreedores.

Salta, 13 de Octubre de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
■Importe ? 20. oo.

e|15|10 al 20|ll|47.

N9 3130 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia Segunda! Nominación ’en lo' Civil, Dr. 
Roque López Echenique se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Prudencio Soto, y se ci 
ta y emplaza por el término de treinta días 
por 'edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL,’ a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que se presen
ten a-hacerlos ’ valer. — Salta, julio 31 de 1947. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.—

ejl3|10 al 12|11|47. '

M9 ’3120 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia, Primera Nominación en lo Oivil, Dr. 
Carlos Roberto Arando, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Don ANTONIO OR- 
TELLI, y se cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el BO- 

‘LETIN OFICIAL ly La Provincia, a todos los 
que se consideren’ con derechos a dicha suce 
sión. Lo qüe el suscripto hace saber a sus 
efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

e|9|10 al 13|11|47
Importe $ 20’.—

N9 3119 — El Juez de 1.a Instancia en lo 
.Civil ’3.a Nominación doctor Alberto E. A.us- 
terlitz, cita por ‘ treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN DE DIOS COLLAR y PE
TRONILA LOPEZ DE COLLAR, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos — Salta, 
13 de junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario — Importe $ 20.—.' 

e|9|10a!13|ll|47

K9 3118 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 

‘ y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio suresorio de’ don JOSE PARDO y se cita, 
llama y.emplaza .por edictos que se publica
rán durante 30 días en Ios diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi- 

,deten con derechos, a esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que den- 

' tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el suscrito

Scretario hace saber a sus efectos; — Salta, 4
de octubre dé 1947. — CARLOS E. FIGUEROA,
Escribano Secretario: — Importe $ 20.—

' ■- e|9|10 al 13|10|947.

N9 3114 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
treinta días a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión' de dona Paula 
Gallardo de Morales, para que dentro de di
cho término- de emplazamiento por medio de 
edictos en’ los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, comparezcan a hacerlos’valer bajo aper 
cibimiento dé ley. Para- notificaciones en Se
cretaría, lunes -jy .jueves o día subsiguiente 
hábil en caso dé feriado.

Salta, 29 d setiembre de 1947. ’
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 

Secretario. - ’
Importe $ 20.-—.

e|7|10 al 11|11|47.

res, para que comparezcan a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Secretario hace • saber a sus efectos. — Salta, 
setiembre 27 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Actuario. — Importe. S 20.—• '

’ ’ e|30]9al 4|11|47

N9 3108 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor- Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don JULÍO KARUT. Y se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante. 30 días en los diarios. "Norte' y 
BOLETIN OFICIAL" a todos los‘que-se consi
deren con .derechos a esta sucesión, para que 
dentro dé .dicho término, comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre 30 de 1947. —■ CARLOS E. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importe $ 20. 

e|3|10al7|ll|47

N9 3107 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición dél señor Juez de Primera Instancia 
y Priiñera Nominación en lo Civil, a cargo del 
doctor Carlos R. Aranda, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de DOÑA TERESA FER
NANDEZ DE HORMIGO y se cita, llama y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30. días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL,- a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer _ sus de
rechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, se
tiembre 30 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.

e|3|10 al 7|11|47

N9 3099 — EDICTO SUCESORIO..— Por'dis
posición del- señor Juez de Primera Nomina
ción en lo .Civil doctor Carlos R. Aranda, se 
ha declarado abierto el. juicio sucesorio de 
DOÑA LUISA PUENTES DE JORQUERA y que 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedo

NN9 3093 —’ SUCESORIO. —‘Por disposición’ 
del señor Juez de 1.a Instancia y IILa Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se. cita y emplaza por ’ edictos que’ se publi
carán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos en .la suce-. 
sióh de doña María del Carmen Usandivaras 
de Arias Costas, para que dentro de dicho 
término comparezcan- a hacerlos vale;,, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. •— Salta, 21 de agos
to de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario — Importe $ 20.-—. ■

27|9,al 31|10|47

N9 3092 — SUCESORIO: Por disposición deí 
■señor Juez do Paz Letrado, a cargo del Juzga
do N.o 2, Doctor Danilo A. Bonari, hago saber 
qué se ha. declarado abierto- el juicio suceso
rio de don MAURICIO TOUJAN, y que se cita 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a .todos los se- conside
ren con derechos-a los bienes dejados por el 
causante, para que dentro de tal término, com
parezcan .al juicio a hacerlos valer eñ legal 
forma, bajo apercibimiento de lo . que hubie
re lugar. __

Saltó, Septiembre 24 he 1947
ROBERTO ESCUDERO GORRITI ’ _ ’ -
Importe $ 20.20 e|27|9 al 31(10|47.

. N9 3085 — EDICTO SUCESORIO. — Por dfs-' 
posición del señor Juez de Primera .Instancia 
.en lo Civil, Primera Nominación doctor Car- ’ 
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto - 
el juicio sucesorio de doña Gregaria Veláz- 
quez de Funes y de. doña Sara o Sahara Funes 

. d¿ Avendaño y se cita y emplaza por el tér
mino de 30 días por edictos que se publica
rán en los diarios "La Provincia" y BOLE-. 
TIN OFICIAL, a todos los que sev consideren 
con derecho á los bienes de esta sucesión pa
ra que se presenten a hacerlos -valer. Sal
ta, setiembre 20 de 1947. — CARLOS ROBER
TO ARÁNDA. — Importe $ 20.— -

e|23|9.ál 27|10|47

N9 3078 — EDICTO — TESTAMENTARIO. —. 
Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia y Primera’ Nominación eñ lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda,. se cita. y empla
za por el' término de treinta días" por edictos 
qüe se publicarán en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derechos al juicio testamenta
rio de doña ELENA VILLAGRAN DE LOPEZ, 
como así a los-herederos instituidos llamados: 
Rosa Corina; Elena- J.; María Eva, que perte
nece a la Congregación dé; Hermanas Fran-
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cisconas; Tristón F.; Néíida Emma y Sara An 
gela López, hoy de Gallo esta última, come 
hijos legítimos, para que dentro del término 
legal, comparezcan a hacer valer sus. dere
chos. • ‘

Salta, setiembre 19 de 1947 — CARLOS E. 
FIGÜEROA, Secretario. — Importe $ 20,—

• ’ ■ e|20|9 al 24|10|47.

N« 3077 — EDICTO SUCESORIO — El sus
crito Secretario hace saber que en el Juzga
do de 3rá. Nominación en lo Civil, a cargo 
del doctor Alberto E. Austerlitz, se ha decla
rado abiertos los juicios sucesorios de doña 
PETRONA POMA DE CARRARO y de don PAS
CUAL CARRARO, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos -que se publicarán en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho- a estas sucesiones para 
que durante tal término, comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, setiembre 12 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— . e|20|9 al24|10|47

N9 3076 — EDICTO..'— Carlos Roberto Aran- 
da, Juez de Primera Instancia igual Nomina
ción en lo Civil cita y emplaza a' herederos 
y acreedores de GUILLERMO MIGUEL WAG- 
NER. Edictos por treinta días en La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, setiembre 18 de 
1947. — CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Secre
tario. —. Importe $20.—.

e|19|9 al 23|10|47

N9 .3075 — SUCESORIO. — Por disposición 
del. señor ’ Juez de Ira. Instancia y Ira. Nomi
nación en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran
do, se hace saber que ha sido declarado abier
to el juicio sucesorio de D.a RAMONA DEL- 
GADILLO DE FLORES, y se cita y emplaza por 
edictos en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, ,a los que se consideren con 
derechos a -dicha sucesión. — Salta, septiem
bre 18 de 1947. — CARLOS E. FIGÜEROA, Esí 
cribano Secretario. — Importe $ 2Q>.—.

e|19|9 al 23|10|47. '

..KP 3074 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juz
gado de Primera Nominación,- doctor Carlos 
Roberto Aranda, se cita por 30 días por edictgs 
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a. los bienes dejados 
por fallecimiento de don RAFAEL ANGEL SO
LA", para que comparezcan por ante .su Juz
gado, Secretaría desautorizante, hacerle valer. 
Salta, Setiembre 18 de 1947. — CARLOS EN
RIQUE FIGJJEROA — Importe $ 20,—.

e|19|9a!23|10|47

N! 3070 — EDICTO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
"Alberto E. Austerlitz, hago saber que. se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña

GENOVEVA FIGÜEROA DE ALEMAN y de | N9 3059 EDICTO SUCESORIO, — Por dispp- 
don FELIPE A. FUGUEROA, y que se cita, lia- ¡ sición del señor Juez de Primera Instancia y 
ma y emplaza por medio de edictos que se pu 
blicarán durante treinta días en Iqs diarios
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a. los bienes 
dejados por los causantes, - para que dentro 
de tal término, comparezcan al juicio a hacer 
los valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Salta, Setiembre 12 de 1947. ,.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre. 

torio.
Importe $ 20.—.

e|17|9 al 21|10|47.

IP 3069 — EDICTO SUCESORIO.
por -disposición del señor Juez de Tercera 

Nominación en lo Civil, Doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio ‘sucesorio de doñaa AMALIA 
ZORRILLA DE SERRANO, y que se cita, lla
ma y emplaza por el término de treinta días, 
mediante edictos que se publicarán • en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie 
nes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acre.edores, para que durante 
dicho término, comparezcan a juicio, a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere .lugar.

Salta, setiembre 11 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre 

lario.
Importe $ 20.—.

e|17|9 al 21|Í0|47.

3066 — EDICTO SUCESORIO. -
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, haga saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio . de doña 
JACOBA SOLALIGA o JACOBA SOLALIGUE 
DE MAIDANA o JACOBA SOLALIGUE. DE PAS 
TRANA, y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta. días en los diarios La. Provincia y 
BOLETIN ■ OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes dejados por 
la causante, para que dentro, de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en .le
gal'forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Salta, setiembre 12 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano, Secre

tario.
Importe $ 20.—. z

■" e|16|9 al 20|10|47; ‘

N9 3065. — El Juez en lo Civil de Primera 
Instancia Primera 'Nominación doctor Carlos R. 
Aranda, Secretaría de don, Carlos Enrique Fi- 
gueroa, cita por 30 días a herederos y acreedo
res del extinto don Timoteo Fabricictnp Sera- 
pio cuyo juicio sucesorio se tramita en el Juz
gado .a. su cargo. — Salta, 10 de Septiembre 
de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Se
cretario. — Importe $ 20.—

e|16[9] al20|10|47 

Primera Nominación en lo Civil, se cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña MARIA GUAYMAS DE RUEDA. 
Edictos en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, setiembre 10 de ,1947. — Importe $ 20.— 
_ -r e|H|9 al 17|10|47

N9 3057 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de 1.a Instancia -2.a No
minación en lo Civil, interinamente doctor Car
los R- Aranda, en reemplazo del doctor Roque 
López Echenique, -se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de Francisco Ayala Balberde, 
y se cita y emplaza por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán en los 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, "a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el • causante, para que 
se presenten en dicho término a hacerlos va
ler. — Salta, julio 14 de 1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 20. 

e|ll|9all7|10|47

N9 3056 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No- 

•minación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio dé RAMON BAIGORRI y se cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren -con derecho a los bienes del mis
mo, ya sean como Herederos o acreedores^ pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en forma; bajo, apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. — 
Lo que el suscrito .Secretario hace saber a sus 
efectos. —. Salta, Diciembre' 24 de 1946. — J. 
CARLOS ZUVIRIA, Secretario. — Importe $ 20. 
‘ e|ll[Qal I7|10[47 '

N9 3055 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nomincíol°u en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don ROBERTO LLANOS y 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante 30 días en los diarios "La 
Provincia" ' y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
del mismo, ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de • dicho término compa
rezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, abril 18 de 1947 .— 
CARLOS E. FIGÜEROA, Escribano Secretario. 
Importe $ 20. e[ll[9 al 17|10|47

N9 3054 — TESTAMENTARIO. — Por dispo
sición del señor,Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo -Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio testamentario de doña BERNARDA DIAZ 
DE GARNICA y se cita, llama y emplaza, por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia" y. BOLETIN OFI
CIAL ,a los herederos instituidos:. Luisa, Yo
landa, Virginia, Amanda Cruz, Virgilio Oscar -y
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Juan Guarberto .Garnica, y a todos los que se 
consideren con derecho al mismo ya sean co
mo herederos .o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va- 
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por derecho, lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos, — Salta, 
Abril 21 de 1947. Enmendado 21 vale. CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario. — Impor
te 5, 20.— . e|ll|9al'17|10|47

N! 3053 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez interino de 1.a Instancia y 2.a 
Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, en 
reemplazo del doctor Roque López Echenique, 
se ha-declarado abierto el juicio sucesorio de 
BAJOS MERI y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes- dejados por el cau
sante,’ para que se presenten, en dicho tér
mino a hacerlos valer. — Salta, julio 14 de 
1947. — ROBERTO'- LERIDA, Escribano Secreta- 

Vrio. — Importe $ 20. ell|9 al 17|10|47

N5 3052 — EDICTO: El señor Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil Doctor 
Alberto E.. Austerlitz, Secretaría de Tristan. C. 
Martínez, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de VICENTE ZERPA, para que^ ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de Septiembre de 1947.
'TRISTAN C. MARTINEZ: — Secretario 

Importe ? 20. — e[10]9_ al 16]10|47

’N9. 3051 — SUCESORIO: Por disposición de! 
señor Juez de Ira. 'Instancia en lo Civil 2da. 
Nominación, Doctor Roque López Echenique, 
se hace saber que' se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de Doña TRANSITO MARTI
NEZ DE CORIMAYO, y que se cita y emplaza 
por el 'término de treinta días en los diarios 
“Norte" y “Boletín Oficial", a todos los que 
■se consideren con derechos a los bienes de 
esta .sucesión; ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho téqnino com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere lugar Salta, 
agosto 16 de 1947. — ROBERTO LERIDA- Es
cribano Secretario.
Importe $ 20. — e|10|9 al 16110'47

POSESION TREINTAÑAL
N9 3138 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Carlos Cor 

nejo Costas en representación de doña María 
Luisa Muruá de Costas invocando la pose
sión treintañal de un inmueble en esta ciu
dad con casa ubicado en la calle Alvárado 
al Este y dentro de los siguientes límites: Ñor 
^e calle Alvárdcjo Sd,d, cbn ¡cauce de ta
garete hoy calle Mariano. Boedo; Este, con 
propiedad de Luis Copa y Oeste, con propie
dad de Azucena Salcedo; a lo ’ que el señor 
Juez de la. Instancia y 2a. Nominació'n .en 
lo Civil, doctor Roque López Echenique ha dic 

- fado la siguiente providencia: Salta, octubre 
9 de 1947. — Por presentado, por pórte en mé 
rito del poder acompañado- y constituido él

SALTA, 16 DE OCTUBRE DE 1947
_ ^,- 

domicilio indicado. — Téngase al doctor Car
los Cornejo Costas en la representación de 
posesión treintañal de un terreno con casa 
ubicado en esta ciudad calle Alvárado al Este 

’y publíquense edictos por 'treinta días en los
diarios “La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL" 
como se pide, ’ citando a todos los que se con
sideren con derechos sobre el inmueble, para 
que comparezcan a hacerlos valer, a cuyo 
efecto consígnese en dichos edictos los linde 
ros y demás circunstancias tendientes a una 
mejor individualización del inmueble cuya ,pp 
sesión se pretende. — Désele la correspondien 
te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
(Art. 169 de la Constitución de la Provincia). 
Lunes y Jueves o subsiguientes hábiles en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Sobre raspado: al punto 5?) Téngase 
presente: Vale, — Roque López Echenique. — 
Lo que .el suscrito Secretario hace saber a 
sus ‘ efectos.. — Salta, octubre 13 de 1947.

ROBERTO LERIDA ■—' Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—.

e]16|10 al 21|11|47.

bil en caso de feriado para notificaciones en 
.Secretaria. — C. R. ARANDA". Lo que el . sus
crito . Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Setiembre 5 de 1947. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe S 45.

e|ll|10all5|ll|47

N9 3127Í — EDICTO. — Habiéndose presenta
do el doctor Merardo'Cuéllar por doña PETRO- 
NA AGUIRRE, DE’ AVILES solicitando perfec
ción de títulos, por posesión treintañal de un 
lote de terreno, situado en. el Partido de “El 
Encón”, antes de La Merced, departamento de 
Rosario de Lerma que tiene una extensión-de 
cuatro cuadras veintiuna varas de Este á Oes
te o sean quinientos veinte y siete .metros 7 
decímetros 8 centímetros 6 milésimos de fon
do o sean tres mil doscientos cuarenta y siete 
metros, cinco decímetros de Sud a Norte has
ta dar con la propiedad de don Adeodato To- 
rena; encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Sud, con propiedad de don Adeodato To- 
rena, hoy Tomás Rüiz y Villa Hermanos; Nor
te, con terrenos de don Moysés Saravia, hoy 
de Abraham Salomón; Este, con la parte ad
judicada a doña Luisa’ Aguirre de Padilla, -hoy 
sucesión de don Marcelino Padilla; y Oeste, 
con propiedad de don Florentín Linares y Villa 
Hermanos, el señor Juez de 1.a’Instancia y'1.a 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda ha dictado la -siguiente providencia 
que dice: “Salta, Septiembre 2 de 1947. Por 
presentado, por parte y contituído domicilio, de
vuélvase el poder- dejándose certificado en au
tos; téngase por promovida estas diligencias 
sobre posesión treintañal del,, inmueble indi
vidualizado a fs. 10 a 12 vía.; hágase cono
cer ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL,, citándose a todos los .que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar des

de la última publicación comparezcan a hacer
los valer. Dése intervención al señor Fiscal de

Gobierno y señor Intendente Municipal de La 

Silleta (Departamento dé Rosario de Lerma). 

Oficíese como se pide, y recíbase en cualquier 

audiencia la información ofrecida, a cuyo efec

to, líbrese oficio al señor Juez de Paz P. o S. 

'ele Campo Quijano (Departamento de Rosario 

de Lerma). Lunes y Jueves o subsiguiente há

N? 3097 — POSESION TREINTAÑAL, — El 
doctor Merardo Cuéllar por don Juan L. Ubilla. 
solicita la perfección de títulos por posesión 
treintañal de la finca “Buena Vista", situada 
en el Parttido de Itiyuro, departamento de 
Orán encerrada dentro de los siguientes lími
tes: Naciente, con el. río Itiyuro; Sud, con pro
piedad de don Silverio Romero; Poniente, con 
terrenos baldío's o fiscales; y Norte, con pro
piedad de don Martín Barroso, cogitando con 
una1 extensión ~de media -legua de frente sobre 
el río Itiyuro por una legua de fondo o lo 
más o menos que tenga dentro de los límites 
dados, el señor Juez de 1.a Instancia y 1.a 
Nominación en 1° Civil, doctor Carlos Rober
to Aranda, ha dictado él siguiente- auto: “Sal
ta,. setiembre 9 de 1947. —"Por presentado, por 
parte y constituido domicilio, devuélvase el 
poder dejándose certificado en autos; ténga
se. por promovida estas diligencias sobre po
sesión treintañal del inmueble individualizado 
en.la presentación que antecede .hágase co
nocer ello por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios que se pro
ponga, citándose a todos los que se ■ conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término a contar desde la, úl
tima publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos;. Dése intervención al .señor Fis
cal de Gobierno y señor Intendente Municipal 
de Orán. Recíbase la información ofrecida en 
cualquier audiencia a cuyo efecto, oficíese co
mo se pide. Lunes y ju'eves o subsiguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. • — C. R. Aranda". Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. .— 
Salta, setiembre 12 de 1947. — CARLOS ENRI-. 
QUE FIGUEROA, Secretario. — -Importe 5 40,. 

e|29|9 al3|U[4?

N« 3096 — POSESION TREINTAÑAL:..........
Habiéndole presentado el Doctor RAUL FIO 

RE MOULÉS, en representación de Don Juan 
Burgos promoviendo juicio de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados en 
el Partido 'de San Antonio del Departamento 
de San Carlos:- a) — Uri inmueble rural de
nominado Estancia “Las Cortaderas" con una 
extensión de 2.117 metros de Este a Oeste y 
1.500 metros en el costado contrario a éste 
por 664 metros de Norte a Sud con 700 metros 
en el. Costado contrario a éste y encerrado 
dentro de los siguientes límites: NORTE con 
el Río que baja-del Cerro' Bayo y Herederos 
Michel SUD, con propiedad de Rafael Váz
quez, ESTE y OESTE con herederos de Panta- 
león Mamaní; b) — Un terreno de labranza 
de 69 metros de Norte a Sud por 118 metros 
de Este a Oeste ye) — Un terreno de la
branza colindante con el anterior' de 17.50 
metros de Norte a Sud por 29 metros .de Este 
a Oeste, colindando ambos ya en conjuntó, 

por el NORTE, con propiedad de Calixto Ló
pez; SUD, con propiedad de Jacinta Vázquez, 
ESTE con callejón del Molino y OESTE con
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- propiedad dé Maiiano Castillo; el señor-Juez
• de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo^Civil. cita y emplaza'por edictos que

- se 'publicarán durante 'treinta dfjas en ló's • 
diarios "LA. PROVINCIA" y BOLETIN OFICIAL 
a todos lós‘- que se consideren con “derechos

-. rén los inmuebles individualizados, bajo aper 
cibimiento -de ley. Para notificaciones en Se- 

.“ cretaría ‘.lunes y jueves o subsiguiente* * hábil 
en caso de feriado. Lo que el-suscrito Escri
bano- Sécretario hace -saber a sus efectos. — 
Salta, Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E 
FlGUERÓA. — Escribano Secretario.

N5 3089 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
' biéhdóse presentado, el- doctor- Víctor Ibáñez 

por doña Lola' Dolores Guerra solicitando la 
posesión treintañal de un. inmueble en Rosa
rio de Lerma de. esta. Provincia, que linda: 
Norte, con el edificio del Hotel Colón, de pro-

■ piedad de Juan Soler; Sud, con propiedad de
. doña. ‘Lola Dolores Guerra; Este, con la calle.

9 de Julio y Oeste con propiedad de Carlos 
i Cabirol, hoy sus herederos. A lo - que el señor 

■Juez doctor Roque López Echenique ha proveí- 
, do ló siguiente: Salta,, julio 22 de 1947. Pqr 

presentado y por constituido domicilio legal,
■ . -■ . téngas.e al doctor Víctor Ibáñez en la represen- 

-. - -tación invocada y désele la correspondiente
- ■ intervención, a mérito del poder que acampa-
. -ña y que se devolverá dejando.certificación en 

. autos. Por deducida, acción de posesión, trein- 
g. -..taña! y publíquense edictos por treinta días 

1 ¿.-'en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, có-
• mó se pide, llamando .a todos los que se con

sideren- con derecho al inmueble de que se 
.trata, para qué comparezcan a hacerlos valer, 

; a -cuyo efecto consígnese en los edictos los
> linderos, y demás ' circunstancias tendientes . q. 
’. ¿úna mejor-, individualización del. referido bien, 
. ’ Répíbase.en cualquier; audiencia.laí información

Importe» $ 40.—. ’
e|27|9 al 31|10|47.

¿N» 3095 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Raúl Fio-

re Moulés en representación de Doña Facun i quín Calque, el señor juez de. Prim'era Ins- 
dá Medina.de Vilte promoviendo juicio de po ltancia, Segunda Nominación en lo Civil, Doc

. . . — , . . i •- . —— T 11 ——.—, X í ..1. 1 \ .x*  — 1»_  _ a , - n í_  —X —sesión treintañal del siguiente inmueble ubi tor I. Arturo Michel Ortiz, ha dispuesto citar 
cado' en el pueblo de Cafayate: Un terreno j por treinta días en él diario "La Provincia" 
con casa y plantas frutales de 25.60 metros y BOLETIN-OFICIAL a los que se consideren 

• de-frente sobre ia calle Josefa Fitas-, hoy j con derechos sobre los siguientes inmuebles:' 
. Cal chaqui por 25.70 metros de fondo y ence-' a) Finca denominada “San Antonio", ubica- 

' rrado dentro de los. siguientes límites: NORTE, da. en el partido de Escoipe — Chicoana' de 
calle Colón, SUD, Herederos de Napoleona ! esta Provincia, encerrada dentro de los si- 

1 C. de Alanís; ESTE, calle Josefa Frías, hoy guientes límites: ”Un mojón .de piedras que se 
■ -.Calchaquí y OESTE, Juan Ramón Leiva; el ' encuentra en la barranca del Río' de la Cuesta 

• Señor Juez de Primera Instancia ,y Primera , Bel Ovispo girando al Poniente, un. palo plan
Nominación en 'o Civil, Doctor Carlos Rober 

-fó-_ Arando. 'cita y emplaza por edictos que se 
publicarán -durante treinta-días, en los diarios 
"La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", a to
dos los que se consideren con derechos en

- él. inmueble individualizado, .bajo apercibirte en
lo -de ley. Para notificaciones en Secretaría, 

' 'Tunes y jueves o subsiguiente hábil en caso
•de feriado, Lo que el suscrito Escribano — 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 
Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA -— Escribano Secretario.

. Importe $ 40.—.

lado que. se encuentra en la boca .de un arro
yo.-seco pasando por un picacho al mono de 
la píirita redonda de este filo arriba hasta 
dar con el zayar chico donde colinda con 
propiedad del; Doctor Martearena, hoy. del cpm 
piador Calque; de este zayar quebrada aba
jo. hasta dar- cqn el marro alto de las Corta 
deras, de * aquí- girando al Sud-Este por me
dia falda pasando .como diez metros arriba 
de la abra de San Antonio, una peña blan 
ca con un mojón de piedra que está- junto ai 
camino a- la. loma del mortero pasando a las 
orillas de un rastrojo, un mojón de- piedras, 
girando-.al Sud, una pirca hasta dar con el 
camino nacional, un alambrado que gira ai 
Poniente 
te hasta 
b) Finca 
Chiquero 
de Chicoana. de esta Provincia, con una. ex-en 
sión de. mil novecientos cuarenta y ocho me 
tros, cincuenta centímetros -’de Norte a Sud 
por tres mil ochocientos noventa y siete me. 
tros de Naciente; a- Poniente-, o sea una super
ficie total de setecientos cincuenta y nueve 
hectáreas, tres,.mil trescientos cuatro metros 
con 50 decímetros cuadrados, encerrada den
tro de los siguientes límites: al Norte.- Río Ma- 
ray;. el. filo del cerro, que. partiendo del-.- deno.-- 
minado "Pozo Sábado'- termina en. el .Porte
zuelo"; al Este, filo dél cerro. "Pozo Cabado" y 
propiedad de_-María Zerda de Montiel y al Oes 
te con él Portezuelo. '
cj Fracción; de terreno ubicada-en la, propie
dad denominada “San. Antonio"- Partido de Es 
coipe-Chicoana de esta Provincia, con una ex 
tensión de. treinta metros- de frente por.- treinta 
metros de fondo, encerrada dentro de los si
guientes límites:. AI-¡Este, Sud y-Norte con te
rrenos de. doña Florinda. Burgos de Talaba y 
al Oeste con terrenos de mis mandantes.
d) Fracción de la .finca denominada “Tonco" 
ubicada •én.Paypgqstq,.'Dpto. de; Qáclii i de- esta

e|27¡9 al- 31|10|47.

que mide diez y seis metros de fren 
la esquina".
denominada. “Lamedero", “Sunchal" ’ o 
de las "Lajas", ubicada en el -Dpto.

q . • '.i -.
Provincia,' encerrada dentro-de los*  siguientes- 
límites: Sud,-'Norte y Oeste con propiedad' 
de. la Sucesión de' Policarpo Ruiz de los Lia. 
nos. y ál Este con propiedad; de sucesores 
de-. Silveria Cayó. Esta propiedad tiene dere
cho de agua. . •

JULIO R. ZAMBRANO' — Escribano Secre
tario. , . . :

Importe $ 72.60.

¿ofrecida, <3 -tal- fin oficíese- al--Juez -de Paz.P 
o, S.-de Rosario dé Lerma y al-señor. Director- 
General de Inmuebles a fin de 'qué se, sirvan 
informar que. si los citados inmuebles afectan 
o no propiedad fiscal o municipal.' Désele la- 
correspondiente .intervención al señor. Fiscal-, dé 

, Gobierno. Lunes y jueves para notificaciones 
en Secretaría, o subsiguientes. hábil en caso de 
feriado, -r- Roque. López Echenique." Lo que 

-el suscrito. secretario nace saber, a sus efectos. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Im
porte- $ 40 ; . e|26|9 al 30|10[47

e|24|9 al 28|1.0|47.

N’ 3088 — POSESION TREINTAÑAL:
■ Habiéndose presentado; el Doctor Adolfo Mar 
tínez, en representación de. María Margarita 
Calque de Yonar, Jusfiniana Calque de Yonar, 
Juana Manuela Calqué de Yonar y de Joa-

N? 3061. — Habiéndose presentado el doctor 
-Angel María Figuéroa, en representación de 
don Gregorio Tobar, invocando la posesión 
treintañal, del inmueble llamado "Rangua", cubi
cado en el Departamento de Orán de .esta Pro
vincia y cuyos límites se indican:-Norte, con 
Zenón Ortiz, antigua propiedad de Eusebia 
Valdivieso; Sud y Oeste, con propiedad de 
dueños "desconocidos y Este, con los campos 
de los indios aliados de Itiyuro. Dicho inmue- 
ble tiene una superficie aproximada de tres, 
mil seiscientas cincuenta hectáreas. El señor 

' Juez, de la causa, de 1.a Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos Roberto Aránda ha dicta
do el siguiente decreto: "Salta, setiembre 9 de 
1947. -Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, devuélvase el poder dejándose cer
tificado, téngase por promovida estas . diligen
cias sobre posesión treintañal, del "inmueble in
dividualizado a fs. 55 a 57, hágase conocer ¡ 
ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los que 
se consideren con mejores títulos al inmtie- ' 
ble., para que dentro de dicho término a con- 
htr desde la última publicación comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Dése intervención 
<rl señor Fiscal de-Gobierno y señor Intenden
te Municipal de Orán. Recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec
to oficíese como se pide. Lunes y Jueves o 
subsiguientes hábil en rcaso de feriado para 

'notificaciones en Secretaría. Resérvese en Se-- 
cretaría el plano y "boleta- de contribución. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, — Salta, Sep
tiembre 10 de 1947 — CARLOS E.*  FIGUEROA, 
Secretario. — Importe $ 40.—. *

e|12|9 all8|10|47

ti

y

DESLINDE, .-MENSURA- Y • 
/ AMQTONAMIENTO

N- 3133 — EDICTO — DESLINDE,-MENSURA 
AMOJONAMIENTO.
Habiéndose presentado el Doctor Juan A.

Urrestarazu, solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento- de. la mitad N'orte -de la- finca 
ÑÁCAHUASU o TARTAGAL, ubicada en el. par 
tido de Ifiyuru, Departamento de Orán, de 
esta Provincia,-con una" extensión aproximada 
de. media tegua cuadrada boliviana de 6.666 
varas la legua, o sean 3,333 varas por dos 
rumbos -por 6.666- por los otros, dos restantes,, 
con los siguientes límites: Norte,, con la fin 
ca Santa-, María, de Y.a.rig.uarenda y Zanja Hon 
da; al.Sub, con la mitad Sud-de Iq misma fin 
ca ítacahuasu. o Tartagal; al Este y Oeste, 
cqn ferremos fiscales, - el Señor Juez de. 1.a cau 
sa ? Doctor- Carlos R.: Ar.andq,: ha? dictado, el 
siguiente, auto:-. Salta, '■ Setiembre. -,6 de 1.94-7.' 
Por presentado, . por., parte., y constituido domi
cilio-,¿devuélvase ..-el .poder dejándose certifica:.

Medina.de
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do en autos.< — Habiéndose llenado los ex'tre 
mos legales que dispone el art. 570 del.Cód. 
de, Proc. C. prodigúese por el perito propues 
to Ingeniero don Juan Carlos Cadú, las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien 
to del inmueble individualizado’ en la presenta 
ción que antecede y sea previa .aceptación 
del cargo por el perito que se posesionará dei 
mismo en cualquier audiencia y publicación 
de edictos, durante treinta días • en los diarios 
El Norte y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa
ber la operación que se va a practicar a’ los 
linderos, del inmueb’e y demás circunstancias 
que dispone el art. 574 del Cód. de Proc. y 
art.' 575 del mismo Código. Hágase saber al 
Intendente Municipal la iniciación de este 
juicio. — Lunes y Jueves o subsiguiente há
bil én caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. C. R. Aranda. — Lo ■ que -el sus
arito Seqretario hace satoer a sus . efecto— 
Salta, 8 de Setiembre de 1947. — Carlos En
rique Figueroa — Escribano Secretario.
. ‘Importe $ 40.oo.

e|15|10 al 20|ll|47.

N*  3132 — EDICTO — DESLINDE. — En el jui
cio He deslinde, mensura y amojonamiento ini
ciado por el doctor Ernesto T. -Becker en re
presentación de don Lorenzo Alesanco, de la 
finca "Quebrachal", situada en el departamen
to de Orón, de esta Provincia, con una superfi
cie de cuatro leguas cuadradas o sean 10.798 
has. 36 as. 6 centiáreas, y limitada: Norte, 
terrenos jde Apolinar Mollinedo; Sud, Ensebio 
Galarza; Este y Oeste, con~terrenos fiscales, el 
señor Juez en lo Civil, segunda nominación 
doctor Roque López Echenique ha ordenado que^ 
se practiquen las operaciones por el perito 
propuesto ingeniero Mariano Esteban, citando 
a todos los interesados por edictos que se pu
blicarán por treinta días en La Provincia y BO
LETIN OFICIAL y al señor Fiscal Judicial y 
Fiscal de Gobierno, y señalando los días lu
nes y jueves o subsiguiente hábiles en caso de 
feriados para notificaciones en secretaría. — 
Salta, octubre 11 de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Secretario. — Importe $ 40.—.

N“ 3121 — CITACION A JUICIO — Por dis
posición del señor Juez de La Instancia y? 1.a 
Nominación Civil de la Provincia, doctor Car
los Roberto Aranda, recaída en el Exp. N.o 
20637|938, caratulado "Ejecutivo — Silvestre Js 
Keyser vs. Ernesto, José Arturo Sisti y Adelq 
Argentina Sisti de 'Rivas", se cita a los seño
res ADOLFO ATILIO y BLANCA ELENA EU
FEMIA SISTI, AMALLA ELVIRA SISTI DE CA- 
JAL, MARIA IRMA SISTI DE BARDE e ISOLI- 
NA SISTI DE TURANI, como herederos de D. 
José Arturo Sisti, para que dentro del término 
del presente edicto que se publicará por. vein

te veces en el diario "La Provincia" y BOLE

TIN OFICIAL, comparezcan a estar a derecho 

en el referido juicio, bajo “apercibimiento de 

que, si no lo hicieren, se les nombrará defen

sor que ios represente (art. 90 del C. p. c. c.), 
lo que el suscripto Escribano-secretario hace sa-

e|14|10 al 19|11|47

REMATES JUDICIALES
N’ 3126 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 

PILONGO..
Remate de la Sexta parte indivisa del Inmue

ble situado ien la ' calle Case/os Nros. 1642 
al 1646. — Base de- venta $ 866,66.

Por disposición del señor Juez en lo Ci
vil de 3a. Nominación y como correspondiente 
al juicio sucesorio de don José Vera o José 
Justino Vera? el día' 18 de Octubre de’1947, 
a horas 17, en el local 'del Bar "El Globo” 
calle Caseros N? 645, remataré, con la base 
de OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS .PESOS 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, equiva
lente a las dos terceras partes proporcional 
de la avaluación fiscal, la“ sexta parte indi
visa del inmueble ubicado en ésta ciudad 
callé Caseros Nros. 1642 al 1646, encerrado 
dentro de los siguientes límites; Norte, calle 
España; Este, Gabino Peñaloza; Peste, Mel
chor Montaña; y Sud con la calle Caseros.

En el acto se oblará el 20 % como seña

y cuenta de precio. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero. ( 
Importe $ 15.oo.

e|ll al 20|10|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N! 3137 — RECTIFICACION. — En el juicio 

sobre rectificación de partida solicitada por don 
RAMON ESTEVE por su*  hijo FRANCISCO RA
MON, el Juez de la causa doctor Carlos Ro- 

’bérto Aranda, ha dictado sentencia con fecha 
7 de octubre de 1947, haciendo lugar a la de- 
manda,' ordenando-la rectificación. de la par
tida de nacimiento del citado- menor, en el 
sentido de que el verdadero apellido del mis
mo; el paterno es "ESTEVE" y no "ESTEBE” y 
materno "BALCELLS" y no “BALCELLES", 'co
mo allí figura. Lo que el suscrito Secietaiio 
hace saber por el término de ocho días, a sus 
efectos. — Salta, 15 de octubre de 1947.- — 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretado. .
Importe $ 10 e|13 al 25¡10,47

CITACION A JUICIO
N? 3122 — CITACION A JUICIO. — Por dis

posición del señor Juez de 1.a Instancia, 1.a 
Nominación Civil de la Provincia, doctor Car
los Roberto Aranda, recaída en el Exp. N.o- 
26632)947, caratulado “KEYSER, Suc. de Silves
tre Jorge vs. Herederos de José Arturo Sist’. — 
Ord. Cobro de pesos"..Se cita á los señores 
ADOLFO ATILIO y BLANCA ELENA. EUFEMIA' 
SISTI, AMALIA ELVIRA SISTE DE CAJÁL, MA
RIA IRMA SISTI DE BARDI 'E ISOLINA SISTE 
DE TURANI, como herederos de D. José. Arturo 
Sisti, para que dentro del término del presen
te edicto que se publicará por veinte veces 
en el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
comparezcan a estar a derecho en el referido 
juicio, bajo apercibimiento de que, si 'no lo 
hicieren, se les nombrará defensor, que los re
presente (art. 90 del C, p. c. c.), lo que el sus
cripto Escribano secretario hace saber a- los in
teresados, ct sus efectos. — Salta, octubre 7 
de .1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Importe 
$25.— e|10|10 al3|ll|47

ber a los interesados, a sus efectos. — Salta, 
octubre 7 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Secretario. — Importé $ 25.—.

e|10|10al3|ll|47

. N? 3116 — CITACION A JUICIO: ■
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, en el jui
cio' de' ausencia con presunción de falleci
miento de 'don Juan: Badia, deducido .por el 
Gobierno de la Provincia, se cita a éste para 
que comparezca á estar a derecho por edic
tos que se publicarán durante, quince días 
cada mes y por ún término de seis, meses 
en. los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 

: Lo que el suscrito hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 20 de 1947. .
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—.

ejSflO al 24|10|47.

VENTA DE NEGOCIOS ’
N5 3124 —- VENTA DE USINA ELECTRICA DE 

METAN:
De acuerdo con lo dispuesto por Ley Nacio

nal N.o 11.867 hago saber por el término de
CINCO DIAS a iodos los interesados, la trans
ferencia que dé su activo y pasivo, en el pri
mero de los cuales está incluida la’ Usina Eléc
trica de Metán,. tramita en esta Escribanía de 
Gobierno la “COOPERATIVA ELECTRICA DE 
METAN LTDA." a favor de la "ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA". Para 
deducir oposiciones, ocurrir a la Escribanía de 
Gobierno sita en la calle Leguizamón N.o 529,' 
teléfono 2403. Fdo. OSCAR M. ARAOZ ALE
MAN, Escribano de Gobierno. — Salta, octu
bre 7 de 1947. Importe $ 12.20

e|ll|10all6|10|47

DISOLUCION DE SOCIEDADES'
N’ 3129 — DISOLUCION SOCIAL.

'Por escritura privada de fecha 19 de se
tiembre del corriente año, inscripta en el Re

gistro Público de Comercio al folio 314, asien 

to- <1914 del Libro 23 de Contratos Sociales, 

hemos disuelto la sociedad que teníamos cons 

ítituida de hecho bajo la razón social de 

"Molina y Ortiz", haciéndose cargo el señor 

Agustín A. Ortiz de todo el activo de la mis

ma y del siguiente pasivo: Obligaciones a fa 

vor Humberto Bini y Fosco y Rondtíni; a fa

vor de Virgilio García., _de' Cintioni Hños., 

de R. Zotto, de J. ■ Benedefti, de Julio G. Zam- 

brano y de Salomón Sivero.

Lo que hacemos saber a sus efectos..

" AGUSTIN A..ORTIZ — JOSE MOLINA GI- 
LIANI.

Importe $ 12.—.
e|13 al 18110¡47. “
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LICITACIONES PUBLICAS

N5 3136 — M. E. F. y Ó. P. — ADMINISTRACION 
GENERAL',DE AGUAS DE SALTA — Licitación 

? Pública N.o 19
En cumplimiento a lo dispuesto por Resolu

ción. N.o 596,‘del H. Consejo, llámase a lici
tación pública para la provisión de TRANS
FORMADORES ELEVADORES Y REDUCTORES 
DE TENSIÓN, para ser usados en las instala
ciones eléctricas dé. la Usina de.la localidad' 
de Métáh.

Los pliegos correspondientes pueden consul- 
. tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría. 

de la Administración General, calle Caseros N’ 
1615, donde podrá requerirse cualquier infor
mación ampliatoria y donde deberán -ser pré- 

- sentadas las propuestas hasta el 10 de no
viembre próximo a- horas 10 o siguiente si fue
ra feriado, en que serán abiertas en presen
cia del señor Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes .asistentes al acto. — LA ADMI
NISTRACION GENERAL — Importe $ 25 20.

e|16|10 al 10Í11J47

. N’ 3135 — EJERCITO ARGENTINO — DIREC
CION GENERAL DE INGENIEROS — ÁZO-.

PARDON- 250 — CAP. FEDERAL
LICITACIÓN PUBLICA N? 263, PARA EL DÍA

' 30 DE OCTUBRE DÉ 1947
"SALTA"

' N? 263 — Horci 10'. 00 — CONSTRUCCION
DE UN PABELLON. PARA LA INSTALACION'
DE UN LAVADERO MECANICO. Presupuesto 
oficial. $ 117.519,12 %. • (Depósito de garantía 

'de licitación 1 % sobre el monto del presu
puesto oficial). PRECIO DEL LEGAJO N! 3771 —

La apertura y lectura de las propuestas ten 
drá lugar el día y hora antes- mencionados 

■ en la .DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.
Los interesados deberán remitir su propuesta 
en sobre cerrado, y. lacrado, indicando núme
ro. día, hora y objeto de la licitación puRien
do los del Interior entregarlas en el JUZGADO 
FEDERAL DE SALTA, hasta el. día 27 de Oc
tubre de 1947, dentro de las horas hábiles 
del mismo adonde los interesados podrán con
currir por datos e informes, o ,en su defecto 
remitirlas a la expresada Dirección General, 
las que deberán encontrarse con anterioridad a 
la apertura del acto. BUENOS AIRES - OCTU
BRE DE 1947 — EUGENIO NIEVAS — MAYOR 
DE INTENDENCIA — JEFE DIVISION ÁDMINIS- 
TRATIVA^ .

Importe $ 17.50. ' —
e|15 al 20|10|47.

N? 3105 — MINISTERIO DE ECONOMIA,. FI- 
’ NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION

GENERAL DÉ AGRICULTURA' Y GANADERIA..
En cumplimiento a lo dispuesto por Decrete 

N’ 5905 de fecha 20 de setiembre de 1947, 
’ llámase á licitacióá pública para-la venta de 

-- rollizos y-vigas existentes en el Departamen-, 
to de Oráñ-, lote fiscal N° 2, fracciones 1, 2, 

•. 3 y 4, y cuyo detalle es el siguiente:
232 Rollizos de Cedro con 151 mts3.
114 " Lapacho 89 ••

79 " Roble u 45 a

44’ " " Quina ¿ t! 33 tt

6 " maderas varias 4

❖
322 mts3.Total en rollizos

199 Vigas de Lapacho ’ con 101 mts3.
104 Roble " 39 " ‘
98 17 ■ " Cedro " 38 "
93 " " Quina 47 "
22 " " ■ maderas varias 10 "

Total en vigas- 235 mts3.
Los pliegos correspondientes pueden solici

tarse sin cargó' én Id Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, calle Zúviría N.oñ66, 
dónde podrá requerirse cualquier ’iníormación 
ampliatoria y donde deberán ser remitidas las 
propuestas,’ en sobre' cerrado' y lacrado, hasta 
el 17. de octubre próximo, a horas 11', en que 
serán abiertos en’presencia del señor Escriba
no de Gobierno y de los interesados asisten
tes ál acto. — Salta, 24 de setiembre de 19’47 
LUIS CARLOS WUST, Director General de Agri 
cultura y Ganadería. — Importe $ 34.20.

é|3|lD al 17|10|47

Servicio Público de transporte en

Salta y San Lorenzo.

N’ 3103 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION

DE VIALIDAD’ DE SALTA -? LICITACION . 
PUBLICA N’ 5

Llámase a licitación pública’ para la explo
tación del 
automotor entre las localidades de Salta y 
Güemes, y

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 1 
pueden ser solicitados^ en la Secretaría de la 
Administración de Vialidad -de Salta, calle Mi
tre 550, en donde serán abiertas el día 16 de 
octubre de 1,947, a horas 10.30.

- ÉL CONSEJO
LUIS F. ARIAS, Secretario General de Vialidad, 
de Salta — Importe $ 20.20.

e|2|10 al. 16|10|47

N? 3101 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — LI
CITACION PUBLICA N9 16.

En cumplimiento de- la Resolución -N’ 546 
del H. Consejo, llámase a licitación pública 
para la "PROVISION DE AISLADORES PARA 
LINEAS AEREAS.

Los pliegos correspondientes pueden con
sumarse y solicitarse sin cargo, en la Secre
taría de la Administración General de-Aguas 
calle Caseros 161-5 donde podrán requerir in 
formación ampliatoria y donde deberán ser 
presentad,as las propuestas hasta el 27. de 
octubre próximo o siguiente si fuere feriado, 
a horas 10, en que serán abiertas en presen' 
cia del Escribano de Gobierno y 

■ cunrentes asistentes al acto.
LA ADMINISTRACION

Importe $ 30120.

de los con-

GENERAL

27*|10.47.

N? 3100 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — LI
CITACION 'PUBLICA’ N» 17.

En cumplimiento - de la , Resolución Nf 547 
deV H. Consejo, llámase a licitación pública 
para la "PROVISION DE MATERIAL ACCESO
RIO PARA LINEAS AEREAS".

Armaduras, cables, bulones, grampas de hie 
no," pernos y Otros materiales -accesorics.Z

Los pliegos correspondientes pueden cónsul»

e|l|10 al

o- - . •
tdrse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de ,1a Administración. General dé Aguas, ca
lle Caseros 1615, donde podrán, requerirse cual 
quier información ampliatoria y donde debe
rán ser presentadas las propuestas hasta el 
28 de octubre próximo o -siguiente si’ fuera 
feriado, a horas .10, en que serán abiertas en 
presencia del -Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes asistentes al acto.

LA*  ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.20.

e|l|10 al 28|10|47. . •

ASAMBLEAS
,N« 3102 — "LA REGIONAL" — Competid 

Argentina de Seguros Soc. Anón. — Biné Mitre 
292. — Teléf. 2593 — ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA — CONVOCATORIA?

De acuerdo a lo establecido por el Art. 14 
’de los Estatutos, se convoca a los señores Ac
cionistas a la Asamblea General,- Ordinaria 
para el día 18 de Octubre de 1347 a las ^17 
horas,, én el local de la Compañía, calle Bar
tolomé Mitre N’ 292, para tratar la. siguiente:

ORDEN- DEL DIA:

y consideración de la Memoria, 
General, Cuenta de Ganancias _

í’ — Lectura,
Balance
y Pérdidas, Distribución de Utilidades e 
Informe del Señor Síndico., correspondien 
tes al 14’ Ejercicio, cerrado el día 30 de 
Junio de 1947. . .

2'
los señores

-' Elección He tres Directores Titulares por 
tares años -en reemplazo de

José María Soló, Guillermo

Vicente Tamayo (h)., y dé

reemplazo del

Frías- y Dr.

un - Director

Señor Justo

terminación

y de ‘un Director Titular

Suplente’ en
Io

C. Figueroa, todos ellos por

de ■ mandato;

por un año en reemplazo del Dr. Adolfo

Figueroa qué falleció.

3’ — Designación de dos Accionistas perra ■ 

aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.

JOSE MARIA SOLA — Presidente.

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU — Se

cretario.

NOTA: — Se recuerda ,a los señores Accio-

mistas que para poder tomar parte en

las deliberaciones de la Asamblea, de-

berán depositar sus acciones o un cer

tificado báncario en la Caja de la Com 

pañía, Calle Bartolomé Mitre Ñ' ¿292,

hasta tres

la reunión.

días antes 
/

— (Art. 24

del fijado para

de nuestros Es-

fatutos).

Importe $ 37.20?

' é|l|10 al 17|10J47. -
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A LOS . SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el' mes .de su vencimiento.

En cuanto a la apelación: El 'actor, fs. 52|53, 
presentd las diligencias de embargo preven
tivo .solicitado y trabajo, a pedido cuyo y por 
ante el Juez de Paz de Quebracho!. Expresa

surge que el ’aclor

A L'OS AVISADORES

La primera publicación de los avisas de
be ser controlada por los. interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere'incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los -balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA

que de ellas y de 24 facturas que acompaña 
resulta ser acreedor, de Francisco Lezcano, por 
mil sesenta y tres pesos con 17|100 en con
cepto de mercaderías y dinero suministrado al 
demandado. Este, fs. 71|72, al contestar la de
manda, dice que es inexacto adeude 'suma- al
guna al actor y niega la existencia del cré
dito reclamado; reconoce que hubo- vinculación 

' económica 'con el actor; derivada del carácter 
de contratista que ejercía desempeñando _per-

De la prueba arrimada 
és acreedor del’ demandado por la cantidad que 
reclama y ello es así por las siguientes razo- . 
nes: El demandado, ■ al contestár la demanda y 
a! absolver posiciones a fs. 115 vtdjl. 16 vta., 
del pliego de fs. 114 y .vta.,' acepta la vincu
lación, económica tenida con el actor y qjieg. 
el suministra de mercaderías y dinero, efectua
do por. el actor, importaron dos mil doscientos 
ochenta pesos con ochenta y un centavos m|n., 
IV-posición;-al absolver la V posición, que el 
actor, al pasarle .la liquidación, en 31 de Di
ciembre de 1943, le acreditó el importé de los 

en el obraje San Ramón,trabajos efectuados
, sonalmente en» el transporte de leña y made- contesta, fs. 116, que no recuerda en la fe-
ra, de la explotación que tiene -establecida, en 
San Ramón, el actor; que de la prestación de 

1 estos servicios, de corte y canteo de madera y 
' fletes,1 resulta un crédito de 5.567 pesos con 

56|100, - correspondiente a los servicios presta
dos de J.unio, a Noviembre de 1943, según bo
letas confeccionadas por la propia casa del 
ador; que si por vía de hipótesis se acepta- 

I ra el crédito que reclama el actor, él sería 
compensado hasta la concurrencia de su.can- 

■ tidad, quedando un saldo a su favor de 3.152 
pesos, suma ésta por la 
actor.

cual reconviene al

N9 757 — CORTE'DE JUSTICIA — (PRIME
RA -SALA).

recónvención, fs. 
haberes a que

CAUSA: Ordinario — Cobro de pesos —- An- ¡ 
■tonio Argkida ,vs- Francisco*  Lezcano.

74 | 
se[ 
la 1

C.|R.: Cobro de 
siciones — Firma

pesos — Absolución de po
de la audiencia. '

la absolución de posiciones 
deben ser afirmativas o ne-

DOCTRINA: En 
laja contestaciones 
gativas y si Ta respuesta fuera de una ma
nera evasiva a pesar del percibimiento que 
se le haga, el juez al sentenciar lo tendrá por 
confeso si el interesado lo pidiere.

La fajta de firma del acto en la audiencia 
de absolución de posiciones del demandado 
carece de dignificación.

Salta, Setiembre 3 de 1947. — Ministros: doc
tores Arias ’Uriburu y García. — Cop. f.o .361 
L. IX Civ.

Salta, setienibre 3 de 1947.
Y VISTOS: Los’ del juicio "Ordinario — co-’ 

bro de pesos — Antonio Aranda vs. Francisco 
Lezcano", 
Instancia 
cursos» de 
el actor, 
128|130 y 
año, por
terpuesta" por Antonio Aranda contra Francis
co Lezcano, por cobro. de deuda, y rechaza 
igualmente la contrademanda formulada por 
éste contra el primero,1

L deuda, declarando las 
atento el resultado’-del

Al contestar, el actor, la 
y vta., manifiesta que los 
refiere el demandado, están acreditados en 
liquidación que corre a fs. 18 y que después . 
de deducidos, ellos, resulta el saldo de 1.063 
pesos con 17|100 m|n„ que se reclaman en la 
demanda; que en cuanto a la pretendida do
cumentación presentada le niega autenticidad 
y significación, por lo cual, al fallar, se debe 
rechazar la reconvención, haciéndole lugar a 
la demanda, con costas.

Antes de entrar a tratar el fondo de la li
tis cabe hacerse las siguientes observaciones: 
El demandado,’ a fs. 71 vta., dice que de la 
prestación de sus ser'vicios resulta un ■ crédito 
de 5.567 pesos con 56 centavos mjn. conforme a 
las boletas que en cuatro fojas útiles acoín- 
paña; de dichas boletas resultarían 4386 pesod 
con 63 centavos m|n. agregados 30.80 que fi
guran' después de S. E. .U. O. y escritos con 
tinta y no en 
letas, que son

cha que le pasaron la liquidación"; al respon
der así acepta que se le acreditó el importe 
de' los/ trabajos a que se hace referencia; ál 
absolver la segunda ampliación, de que se le 
suministraba, en su casa y en el monte, car
ne, maíz y mercaderías, contesta "que no re
cuerda" y esta contestación no está de acuer
do a lo que establece el art. 140 del Cód. de 
Proc. en la materia, pues las contestaciones, de
ben ser afirmativas o negativas; al acompañar 
los documentos ■ respectivos, con la demanda, 
atribuidas al demandado, éste no los ha'ne
gado y siendo así es de aplicabilidad lo que 
establecen.los arts. 150 y 151 del código.cita- 

j do, ,y al absolver el demandado la VI posi- 
I ción, que es cierto que el importe de- sus tra- 
, bajos acendió a un mil ciento veinte y dos 
¡ pesos con sesenta y cuatro centavos m|n., di
ce "que no ha

carbónico, fs. 65; en dichas bo- 
un detalle del importe del tra-

taban trabajos"

' En cuánto a

sido esa cantidad, porque fal- 

y esto no lo ha probado.

la reconvención deducida por 

ella debe ser rechazada, puesel' demandado

aparte de lo precedentemente expuesto, en lo 

que le sea pertinente, el actor, al contestarla, 

le ha' negado autenticidad a la documenta

ción agregada y ésta no ha sido probada por.

ningún medio.

En lo referente a la falta de’ la firma del 
actor, en ja audiencia de absolución de post-

clones del demandado, a que hace mención

exp. N.o 11969 dél Juzgado de 
en lo Comercial, venidos por los 
nulidad y apelación interpuestos 
en contra de la sentencia de
vta., del 25 de Abril del corriente 

la cual se rechaza la demanda- in

1.a 
re- 
por 

fs.

bajo realizado

tidaa que ya

por el demandado figuran par-

fueron pagadas por el actor,

en 1 boleta de fs. 68, que da un total

el -”a-quo", tal circunstancia carece de signi-

ficación

pues

de J> m|n. 1.589.52, va el importe de la bo

leta N.o 614 por i? 689.29 que, agregada por

ello. A

979 .del

con lo

CONSIDERANDO:

también.por cobro de 
costas por su orden 

litigio, y

el mismo demandado, a -fs. 102, está con el 
sello "Pagado"; igual circunstancia acontece 
con la misnia boleta, de fs. 68 al figurar con 
$ 101.40 por el importe de la ‘boleta N.o 615, 
la cual corre a fs. 102 vta. con el. sello "Pa

la nulidad: El recurso deduci- 
mantenido en edta instancia y,

En cuanto a 
do no ha sido 
ño teniendo la resolución recurrida vicio .-algu
no que la invalide por haberse dictado de 
acuerdo a lo que disponen las leyes, debe de
sestimarse. i

gado".

Las observaciones precedentemente citadas 
son- al solo ' objeto de 
demandado, dado que 
reconvención, fs. 74 y 
dad y significación a
la cual, por otra parte, ante tal negativa, no 
ha*  sido acreditada, por medio alguno de prue
ba.

destacar la actitud del 
el actor al. contestar la 
vta., le niega autentici- 
dichas documentaciones,

dadas las disposiciones legales sobre

lo establecido en el inc. 4.o del .art.
a

Cód. Civil debe aplicárselo en relación

qué .dispone el art. 143 del Cód. de

Proc. en

inciso se

que en dicholo C. y Comercial, ya

expresa "en los casos y en las for-

determinen las¡ mas que

í tos"; el art. 143, citado.

leyes de procedimien-

establece "Si agrega-'

se extenderá a conti-ren o rectificasen algo,

nuación firmando todas

y el Secretario, y debiendo expresarse cuan-

las' partes con( el -Juez

do ocurra, la circunstancia de no haber que-

rido- o podido firmar. Si el citado no compa
reciese a declarar, o si habiendo comparecido 
rehusase responder, o respondiese de una, ma-
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ñera evasiva a pesar del apercibimiento que. 
se "le haga, el Juez’al-sentenciar, lo tendrá 
por "confeso, si el interesado lo pidiere". De 
acuerdo con dicha disposición y» con lo que 
establece el art. 138, del mismo código, las 
posiciones ábsueltas por el demandado y la 
'audiencia respectiva. son válidas por haberse 

realizado de acuerdo a lo" que establece ’a 

ley de procedimientos.

De conformidad con lo expuesto y con las 
citas legales que se mencionan,

. SALTA, 16 DE OCTUBRE DE 1947
► - - ♦ . ' . 

■ LA PRIMERA ’ S ALA . DE LA CORTE DE JUS
TICIA: ■■ .

DESESTIMA la nulidad deducida; REVOCA 
la sentencia recurrida. en cuanto rechaza la 
demanda interpuesta por-Antonio Aranda con
tra Francisco Lezcano, condenando, por lo tan
to, al demandado a pagar gl actor en el pla

zo de diez días, la cantidad de un mil "sesenta 
y tres • pesos con diez y siete centavos mo
neda nacional, con intereses desde el día de 
la notificación de la demanda, con costas en 

primera instancia y sin ellas en. ésta por ,ser 
revocatoria; la CONFIRMA en -lo referente, al 
rechazo de la'"contrademanda, entre las mis
mas partes, y la MODIFICA en cuanto a la's 
costas, que de acuerdo a este pronunciamien
to, Se declara son a cargo del vencido, en 
ambas instancias, las cuales, se fijarán de 
acuerdo a la demanda y a la reconvención.

COPIESE, notifíquese previa reposición y ba- 
je a sus efectos.
JOSÉ M. ARIAS URIBURU - LUIS C. GARCIA

Ante mí: RICARDO DAY.
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